
ANÁLISIS
1/2015

Instituciones                                     
y desarrollo productivo

Daniel Gómez Gaviria
Gabriel Angarita

Camilo Correa

 n El sector industrial colombiano ha estado en el centro del debate sobre políti-

cas de desarrollo productivo y de la agenda comercial del país, particularmen-

te ante las recientes caídas en las exportaciones de materias primas. 

 n Existe un variado conjunto de esas políticas, complementarias a la agenda 

comercial, que debe profundizarse. Dentro de este grupo se destacan progra-

mas con elementos de política industrial moderna como iNNpulsa, el Progra-

ma de transformación productiva y Rutas competitivas.

 n Para entender los factores institucionales que contribuyen a la eficiencia de las 

políticas de desarrollo productivo es necesario un marco teórico. Para ello, se 

debe avanzar en los criterios para el establecimiento de una política industrial 

moderna, cuyo objetivo debe ser identificar y resolver cuellos de botella y 

fallas de mercado. 

 n En la formulación de esa política, la iniciativa privada tiene un rol predominan-

te, mientras los gobiernos asumen un papel de coordinadores y proveedores 

de bienes públicos sectoriales y horizontales. 

 n Esa política industrial debe contar asimismo con un enfoque de elaboración y 

promoción “desde abajo”, asegurando su regionalización.

 n Los procesos que dan forma y las instancias que ponen en práctica una po-

lítica de desarrollo productivo deben cumplir con la “regla de seguimiento y 

evaluación”, que incluye los criterios de temporalidad, condicionalidad, eva-

luación, experimentación, excepcionalidad, coordinación con el sector priva-

do y rendición de cuentas. 

 n Las recomendaciones de política pública de desarrollo productivo incluyen la 

consolidación de un Sistema nacional de competitividad, ciencia, tecnología e 

innovación que articule la política nacional con las regionales.
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Introducción1

Los acuerdos comerciales de Colombia con Corea y 

el Protocolo comercial de la Alianza del Pacífico se 

suman a los doce acuerdos de libre comercio firma-

dos por el gobierno de Colombia2, y volvieron a abrir 

el debate sobre su conveniencia, pero, sobre todo, 

alimentarán el que se dé sobre la política de desarro-

llo productivo (PDP), el tipo de instrumentos de po-

lítica y las instituciones para diseñarlas y ejecutarlas. 

Durante los últimos meses de la primera adminis-

tración del presidente Juan Manuel Santos (2010-

2014), se destacó el momento favorable por el que 

atravesaba la economía colombiana y, en particular, 

la evolución reciente del comercio, la industria y el 

turismo. El crecimiento del comercio, en particular, 

se ha dado en dos márgenes: uno intensivo, que 

mide cuánto exportan las empresas exportadoras de 

productos que ya venían exportando; y uno extensi-

vo, que mide la entrada de nuevas empresas y nue-

vos productos al mercado exportador. En el primer 

caso, las exportaciones totales durante los últimos 

cuatro años pasaron de 40 a 60 mil millones de dóla-

res. En el segundo, y en el caso de Estados Unidos, el 

número de nuevos productos exportados superaba 

los trescientos cincuenta, y el de nuevos exportado-

res es de mil seiscientas empresas que lo hacían por 

primera vez. Ambos márgenes se han reflejado en 

el aumento de 19% en exportaciones no minero-

energéticas.

Si bien la dirección del cambio es positiva, quedan 

retos importantes para que el aparato productivo del 

país y la canasta exportadora se sofistiquen más y 

diversifiquen, y contribuyan a lograr altas tasas de 

1 Este trabajo hace parte de un proyecto más amplio sobre 
políticas de desarrollo productivo financiado por Fescol. 
Daniel Gómez agradece el apoyo de Fedesarrollo.

2 Acuerdos de libre comercio vigentes: Asociación Europea 
de Libre Comercio (Aelc), Canadá, Chile, Estados Unidos, 
México, Triángulo del Norte (El Salvador, Guatemala y Hon-
duras) y Unión Europea. En tanto, los acuerdos de libre 
comercio suscritos pero no vigentes: Alianza del Pacífico, 
Corea, Costa Rica, Israel y Panamá.

crecimiento, aumentar el empleo y disminuir soste-

nidamente la pobreza y la desigualdad. Este reto es 

importante en la coyuntura actual de disminución de 

los precios de los productos básicos y de petróleo. 

La transformación productiva, además de evitar caer 

en la trampa de ingresos medios y romper la barrera 

de 5% de crecimiento, es una estrategia de protec-

ción contra cambios en los términos de intercambio 

de los bienes tradicionales de exportación del país. 

En particular, la vulnerabilidad externa producto del 

riesgo de la caída en el precio del petróleo, junto con 

las repercusiones sobre ingresos fiscales y capacidad 

de gasto. La tarea de la diversificación y sofisticación 

no da espera.

Existe un conjunto de políticas de desarrollo produc-

tivo complementarias a la agenda comercial, que le-

jos de estar culminada debe profundizarse. Así, se 

debe continuar con la apertura de nuevos mercados, 

con la diversificación de los destinos de exportación 

y con la eliminación de esquemas de protección 

complejos que afectan el desarrollo de la industria 

y otros sectores productivos. En este grupo se desta-

can ejemplos de programas con elementos de polí-

tica industrial moderna como iNNpulsa, el Programa 

de transformación productiva y Rutas competitivas. 

De hecho, en un ejercicio reciente, el Consejo Priva-

do de Competitividad encontró decenas de progra-

mas e iniciativas encaminadas al desarrollo del sector 

productivo.

Sin embargo, muchos han reaccionado con escepti-

cismo frente al anuncio de que Colombia ya cuenta 

con una política industrial moderna. Y se plantean 

entonces preguntas como ¿cuáles deben ser sus ca-

racterísticas? ¿El sistema actual las cumple? 

El objetivo de la política debe ser identificar y eliminar 

los cuellos de botella y las distorsiones que impiden 

la diversificación y la sofisticación mediante mejoras 

en la productividad. Muchos de estos problemas, y 

de las empresas mismas, son locales. Requieren, por 

tanto, de acción local e interlocución con instancias 

nacionales. La política debe incluir, además, sistemas 

de evaluación de logros, experimentación y elimina-
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ción de lo que no funcione dentro de un marco claro 

de rendición de cuentas.

El Sistema nacional de competitividad e innovación 

(SNCeI), con sus instancias nacionales y regionales, 

públicas y privadas, tiene el potencial de cumplir con 

estos objetivos. Para lo cual es clave el fortalecimien-

to de las comisiones regionales de competitividad, 

de Bancóldex, del rol de coordinación y de apoyo 

técnico del Departamento Nacional de Planeación 

(DNP) dentro del sistema, y la definición y consoli-

dación de políticas desde el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, con seguimiento presidencial, 

tareas pendientes que deberán desarrollarse durante 

el cuatrienio en curso y que forman parte del Plan 

nacional de desarrollo 2014-2018.

Este documento hace énfasis en las limitaciones 

institucionales que han impedido una mayor efec-

tividad de los programas de desarrollo productivo. 

Inicialmente, repasa la situación del sector produc-

tivo colombiano, enfatizando la evolución de la in-

dustria, que ha estado en el centro del debate sobre 

las políticas de desarrollo productivo y la agenda 

comercial. A continuación plantea las bases teóri-

cas para entender los factores que contribuyen a la 

efectividad y eficiencia de las políticas, para repasar 

luego el estado actual de las políticas en Colombia 

y concluir sugiriendo un conjunto de reformas ins-

titucionales. 

Los ejes rectores de las reformas propuestas en este 

texto son la consolidación de un sistema nacional 

de competitividad, ciencia, tecnología e innovación, 

que articule las políticas nacionales y regionales con 

liderazgo desde la Presidencia de la República y con 

un rol especial de coordinación del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo; la transformación 

de las comisiones regionales de competitividad en 

agencias regionales de desarrollo productivo; el for-

talecimiento de Bancóldex y sus programas como 

banco de desarrollo; la participación del Consejo 

de Política Exterior, liderando lo relacionado con el 

aprovechamiento de los acuerdos comerciales, in-

cluido el fortalecimiento del subsistema nacional de 

calidad; y un sistema de seguimiento y evaluación 

de las políticas de desarrollo productivo encabezado 

por el Departamento Nacional de Planeación, que 

deberá ofrecer apoyo técnico en el diseño de los 

programas.

Muchos temas seguramente se han quedado por 

fuera de este documento, pero creemos que los li-

neamientos propuestos pueden ser aplicados tam-

bién a otros aspectos que forman parte de la cues-

tión, asuntos que no tratamos. 

El sector productivo colombiano

Índice general de competitividad  
del Foro Económico Mundial

Entre 2010 y 2013 Colombia no presentó mejoras 

significativas en el índice general de competitividad 

(IGC): así, al final de ese periodo, el país se mantenía 

en la ubicación 69 entre 148 países. Durante ese pe-

riodo de cuatro años, algunos países de la región sí 

mostraron avances significativos en materia de com-

petitividad, en especial Perú, Panamá y México (grá-

fica 1). Estos resultados mostraron una brecha entre 

las expectativas de los esfuerzos del gobierno y los 

resultados del IGC, generando también escepticismo 

en cuanto a lo realizado hasta ese momento, y un 

llamado a la necesidad de cambios en la política de 

desarrollo productivo.

En el último reporte del Foro Económico Mundial, 

2014-2015, se observa una leve mejoría, y el país 

avanzó tres puestos, ubicándose en el puesto 66 en-

tre 144. Lo que corrobora y hace palpables las me-

joras presentadas en términos de competitividad de 

los últimos años. En especial, el país mejora en esta-

bilidad macroeconómica, preparación tecnológica y 

cobertura de educación secundaria y terciaria (gráfi-

ca 2). Son de resaltar las mejoras en adopción de TIC 

y de infraestructura, puntualmente la portuaria, aun 

cuando este aspecto sigue siendo uno de los cuellos 

de botella a la iniciativa privada. 



7

INSTITUCIONES Y DESARROLLO PRODUCTIVO | Daniel Gómez / Gabriel Angarita / Camilo Correa

Gráfica 1. Chile, Colombia, México, Panamá y Perú:                                                                                   

puesto en el índice de general de competitividad, 2010-2014

Fuente: Foro Económico Mundial.

Gráfica 2. Pilares del índice de general de competitividad

Fuente: Foro Económico Mundial.

Si bien para el año 2014 el balance es positivo y las 

mejoras van en la dirección correcta, el IGC muestra 

también dónde están las dificultades y las limitacio-

nes a la competitividad del país. Los asuntos apre-

miantes y en los que se advierten los mayores esfuer-

zos por hacer son la calidad de las instituciones, la 

infraestructura, la calidad del sistema de educación y 

de innovación. Los tres principales factores que limi-
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tan la iniciativa privada y la competitividad incluyen 

la corrupción, la infraestructura vial y una burocracia 

ineficiente: dos de ellos hacen referencia a la organi-

zación institucional.

El contexto o marco de competitividad de Colombia 

continúa mejorando gradualmente y siendo bastan-

te estable. Y aun cuando presenta desempeños ex-

cepcionales en los pilares de entorno macroeconó-

mico y educación primaria, debe resolver problemas 

importantes, principalmente en cuanto a las institu-

ciones y la infraestructura.

Estado actual de la industria   
colombiana

Colombia se ha caracterizado por un manejo macro-

económico que ha resultado en buenos indicadores 

de crecimiento, inflación, desempleo, cuentas exter-

nas y fiscales. Esta buena gestión se ve reflejada en 

un crecimiento constante del PIB, que en los últimos 

diez años creció en promedio 4,5%, por encima del 

promedio de la región, en la reducción del desem-

pleo a niveles de 9,6% en 2013 y en una inflación 

de 1,94% ese mismo año. El manejo prudente de las 

finanzas públicas y la creación de mecanismos como 

la regla fiscal dan como resultado un déficit fiscal de 

2,4% como porcentaje del PIB.

Además de los indicadores macroeconómicos clási-

cos, los indicadores sociales también han mejorado. 

Durante los últimos veinte años, el PIB per cápita cre-

ció 121% (gráfica 3), y entre 2002 y 2013 la pobreza 

disminuyó cerca de 20 puntos porcentuales, pasan-

do de 49,7% a 30,6%.

Ese proceso de crecimiento estuvo acompañado de 

una recomposición de la economía, la cual responde 

a cambios en precios relativos. Esa recomposición es-

tuvo relacionada sobre todo con los sectores minero-

energéticos y de servicios, con una caída relativa del 

manufacturero y el agropecuario. 

A pesar de la caída relativa del sector industrial, las 

manufacturas siguen siendo percibidas por algunos 

como un sector de peso para el desarrollo del país. 

Según la Encuesta anual manufacturera (EAM) del 

Dane, en 2012 el sector industrial empleaba 676.425 

personas (gráfica 4), que representaban el 12,8% de 

la mano de obra nacional y producían cerca de 13% 

del PIB (gráfica 5), siendo superado por los sectores 

de establecimientos financieros, seguros, actividades 

inmobiliarias, servicios a las empresas, actividades de 

servicios sociales, comunales y personales, y comer-

cio, reparación, restaurantes y hoteles. En 2013, por 

su parte, el sector manufacturero fue el cuarto de 

los nueve grupos en los cuales se puede dividir el PIB 

(gráfica 5). 

Gráfica 3. PIB per cápita-PPA, 1990-2013

Fuente: Banco Mundial. Indicadores mundiales del desarrollo. 
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Gráfica 4. Empleo por sector económico, 2010-2012

Fuente: Dane. 

Gráfica 5. Composición PIB, 2013

Fuente: Dane. 

Al igual que en muchos países, en Colombia la 

pérdida de participación del sector industrial en el 

valor agregado genera preocupación y debates de 

política. Después de la crisis de 2009, la producción 

industrial mundial presentó una disminución en tér-

minos reales (gráfica 6): así, cayó 30% en los países 

asiáticos y entre 5% y 15% en algunos latinoame-

ricanos. Luego de esto, los sectores industriales ten-

drían excesos de capacidad instalada, problemas de 

endeudamiento, de demanda y de precios, por efec-

to de la revaluación de las monedas frente al dólar, 

lo que ha dificultado más su recuperación. Además 

de la coyuntura de la crisis financiera y el desplo-

me del comercio mundial, procesos de desintegra-

ción vertical, reflejados en procesos de outsourcing y 

offshoring (Helpman, 2011), dieron como resultado 

la disminución de la participación de la industria en 

muchos países (gráfica 7), aun cuando la producción 
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manufacturera mundial aumentara. El proceso de 

transformación estructural tiende a reflejarse tam-

bién en cambios en la composición del aparato pro-

ductivo, con aumentos en la participación del sector 

servicios y caídas relativas del industrial y el agrope-

cuario (gráfica 8).

En el caso colombiano, a pesar de que la reciente 

crisis mundial también afectó la industria nacional, el 

Gráfica 6. Producción industrial mundial: 2005= 100

Fuente: Netherlands Bureau for Economic Policy Analysis.

Gráfica 7. Valor agregado de la industria como porcentaje del PIB                                                               
en Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y el Reino Unido, 2000-2012

Fuente: Banco Mundial.

proceso de pérdida de participación del sector en el 

PIB comenzó mucho antes. Desde hace tres décadas, 

la relación valor agregado industrial/PIB ha venido 

descendiendo, pasando representar 24% hace tres 

décadas a 11% en 2013 (gráfica 9). En términos de 

generación de empleo, la industria pasó de cerca de 

25% del total de empleo hace tres décadas a 23% 

hace una, para representar menos de 13% en la ac-

tualidad. 
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Gráfica 8. Colombia: grandes ramas de actividad económica, 2000-2013                                                   
(miles de millones de pesos. Precios constantes 2005)

Fuente: Banco de la República.

Gráfica 9. PIB industrial/PIB total, 2000-2013

Fuente: Banco de la República. 

Santamaría et al. (2013) sostienen que una de las 

principales causas de la pérdida de participación del 

sector industrial en el PIB en los últimos años fue el 

lento crecimiento de la economía internacional, y no 

factores internos. El desempeño industrial en cada 

país guarda una relación positiva con el desempe-

ño de la economía mundial, aunque la magnitud de 

esta relación difiere entre países, dependiendo del 

nivel de internacionalización de la industria. Así, se 

encontró que el aumento de 1% en el crecimien-

to anual del PIB venezolano se traduce en uno de 

1,77% en las exportaciones colombianas hacia ese 

país. Para el caso de la OECD (Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, Ocde), se 
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pudo concluir que el crecimiento de las exportacio-

nes en general depende del crecimiento del ingreso 

de las economías de la OECD. 

Ahora bien, a pesar de la pérdida de participación en 

el PIB, el sector industrial en Colombia no ha dejado 

de crecer, con excepción de lo sucedido en 1999 y 

2009 (Santamaría et al., 2013). Es así como la pro-

ducción industrial ha mantenido un crecimiento sos-

tenido, pasando de 29 billones de pesos en 2000, a 

79,5 billones en 2013 (gráfica 10). 

El crecimiento del PIB industrial ha sido paralelo al de 

la población ocupada en el sector. De acuerdo con 

la Encuesta anual manufacturera, los trabajadores 

empleados en el sector industrial aumentaron de 

534.000 en 2000 a 674.000 en 2011 (gráfica 11). 

Y luego de un leve descenso en 2009, entre 2010 y 

2012 el empleo industrial siguió creciendo. 

Carranza y Moreno (2013) proponen una segunda 

hipótesis para explicar la aparente desindustrializa-

ción en Colombia. Al medir el tamaño de la industria 

por el valor agregado de toda la cadena de produc-

ción industrial, en lugar del tamaño relativo del valor 

agregado de las firmas industriales, encuentran que 

la producción industrial ha aumentado en lugar de 

caer. Su argumento se basa en la idea de desinte-

gración vertical de la industria y la contabilidad de 

valor agregado por sectores. En la medida en que 

las diferentes actividades se han tercerizado y su va-

lor agregado se ha trasladado al sector servicios y 

transporte, el valor agregado del sector industrial ha 

caído sin que el valor de la producción manufactu-

Gráfica 10. PIB industrial, 2000-2013 (miles de millones de pesos)

Fuente: Banco de la República.

Gráfica 11. Personal ocupado sector industrial, 2000-2012

Fuente: Dane. Encuesta anual manufacturera.
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rera lo haya hecho. En las conclusiones del trabajo 

se muestra que no hay evidencia de que la actividad 

industrial haya perdido importancia en la economía 

durante la última década, ni de que su tamaño se 

haya reducido. También dicen que, como resultado 

de la desintegración vertical de la industria, la ca-

dena de producción industrial colombiana absorbe 

cerca de 35% de la actividad económica.

Industria y comercio internacional

Otro aspecto que permite apreciar la dinámica cre-

ciente de la industria colombiana es el del comercio 

internacional. Según datos de Procolombia, entre 

2009 y 2012 el número de exportadores creció más 

que cualquier otro sector, a tasas superiores a 97% 

en 2012, y pasó de 61.297 empresas en 2011 a 

121.014 en 2012 (gráfica 12). 

En cuanto a su composición, durante los últimos 

años las exportaciones colombianas fueron jalona-

das principalmente por los sectores primario e in-

dustrial, especialmente de baja tecnología (Torres y 

Gilles, 2012), que muestran una tendencia creciente 

(gráfica 13), en especial el sector minero, que creció 

exponencialmente debido al aumento de los precios 

y de las cantidades producidas. En cuanto a las ex-

portaciones industriales, aumentaron hasta duplicar-

se en la última década, cuando pasaron de 10.469 

millones de dólares en 2004 a 21.724 millones en 

2013, a pesar que en 2009 las exportaciones tota-

les disminuyeron más de 4 mil millones de dólares, 

coincidiendo con el desplome del comercio mundial 

Gráfica 12. Número de empresas exportadoras, 2009-2012

Fuente: Dian-Dane. Cálculos de Hernando José Gómez y Laura Tamayo.

Gráfica 13. Exportaciones por sector, 1995-2014 (millones de dólares)

Fuente: Dane. 
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y la recesión provocada por la crisis financiera inter-

nacional. 

Torres y Gilles (2012) resaltan que la tendencia expor-

tadora de Colombia va en contravía de la mundial, 

puesto que los sectores industriales con mayores ex-

portaciones en el mundo son aquellos de bienes de 

media y alta tecnología: 

Este análisis demostró que el comportamiento de 

las exportaciones totales colombianas, en estas dos 

décadas, evidencia una amplia atadura a productos 

primarios y manufacturas basadas en recursos natu-

rales y poca tecnología. Se dio un lento proceso de 

diversifificación exportadora, soportado, parcialmen-

te, en productos con niveles medios y altos de tec-

nología. La participación de estos últimos productos 

dentro del total exportado por el país es baja (Torres 

y Gilles, 2012).

En la tabla 1 se muestra la participación de los pro-

ductos primarios y de las manufacturas en la canasta 

exportadora colombiana entre 1990 y 2010. Allí se 

ve que las manufacturas de media y alta tecnología 

constituyeron un tercio de las exportaciones manu-

factureras en las últimas dos décadas y representa-

ron entre 12% y 16% del total de exportaciones 

(Torres y Gilles, 2012).

En las ilustraciones 1 y 2 se puede ver la evolución de 

las exportaciones colombianas entre 2007 y 2012. 

En general, se observa que todos los sectores han 

Tabla 1. Exportaciones colombianas: participaciones, 1990-2010

 
Participación exp. totales Participación exp. manufactureras

1990-2000 2001-2010 1990-2010 1990-2000 2001-2010 1990-2010

Productos primarios (PP) 59,22% 50,20% 54,40%    

Manufacturas (xm) 38,91% 45,50% 42,49%    

Basadas en recursos naturales 13,98% 16,58% 15,33% 35,95% 36,81% 36,22%

Baja tecnología 13,38% 11,60% 12,49% 34,43% 25,29% 29,57%

Tecnología media 10,03% 14,87% 12,63% 25,73% 32,48% 29,43%

Alta tecnología 1,52% 2,45% 2,04% 3,89% 5,41% 4,78%

Fuente: Torres y Gilles, 2012. 

Ilustración 1. Exportaciones colombianas, 2007

Fuente: The Atlas of Economic Complexity.
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Ilustración 2. Exportaciones colombianas, 2012

Fuente: The Atlas of Economic Complexity.

Gráfica 14. Exportaciones del sector industrial, 2013

Fuente: Dane.

perdido participación y los productos minerales, en-

tre los que están el carbón y el petróleo y sus deriva-

dos, incrementaron en 14% su participación en las 

exportaciones totales, al pasar de 42% en 2007 a 

66% en 2012.

Las principales exportaciones fueron productos de la 

refinación de petróleo, seguidos de alimentos y be-

bidas y fabricación de productos metalúrgicos (grá-

fica 14). Estos tres renglones representaban más de 

55% de la industria exportadora, en línea con Torres 

y Gilles (2012). En conclusión, las exportaciones co-

lombianas han mantenido una constante tendencia 

creciente, mostrando cada vez más dinamismo en el 

margen extensivo.
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Clúster y desarrollo regional

Parte fundamental del crecimiento en el sector in-

dustrial nacional ha sido la reestructuración espacial 

de la localización de las industrias. Desde los años 

noventa del siglo veinte, a partir de la apertura eco-

nómica, se ha venido consolidando un modelo de 

organización espacial de la producción industrial 

centro-periferia, con el fin de impulsar el desarrollo 

regional. 

La lógica competitiva de un clúster se basa en las 

ventajas de la aglomeración productiva, y requiere 

de la existencia de una masa crítica de productores 

suficiente para atraer servicios especializados, recur-

sos y proveedores. Porter (1998) dice que la produc-

tividad recae en cómo compiten las empresas, no en 

los campos en los que lo hacen. Todas las empresas 

pueden emplear tecnologías avanzadas pero solo la 

competencia puede desarrollar sus capacidades. Esta 

es la función principal de los clúster.

Ahora bien, los tres elementos principales que debe 

tener en cuenta una política de clúster para tener 

éxito son la asociatividad y presencia de redes, la tec-

nología de innovación y el capital humano. No obs-

tante, la evidencia parece mostrar que los programas 

llevados a cabo en Colombia se centran solo en el 

primero (Fedesarrollo, 2013). Esto se debe a la falta 

de rigor y jerarquía que ha tenido la iniciativa:

Pese a más de una década en que diferentes regio-

nes como Bogotá, Antioquia, Tolima, Valle y Atlán-

tico han apostado a la conformación de clúster, son 

muy pocos aquellos que en realidad han logrado 

aglomerar de forma efectiva la producción, las si-

nergias y los actores sectoriales en torno a objetivos 

exportadores comunes (Fedesarrollo, 2013).

El mapa 1 muestra la localización de los principales 

clúster en Colombia, junto con el grado de desarro-

llo del departamento. No es sorprendente que los 

que tienen mayor número sean Cundinamarca y An-

tioquia, los dos polos de desarrollo del país. 

Mapa1. Clúster en Colombia

Fuente: Consejo Privado de Competitividad.
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Ese mapa muestra un total de cuarenta y siete clús-

ter distribuidos en todo el territorio nacional. Las 

zonas donde se ubican la mayor cantidad son el Ca-

ribe, el Eje Cafetero y el Centro Oriente, que tienen 

doce, once y quince, respectivamente. El Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo publicó en 2014 el 

panorama general de la industria regional y depar-

tamental en Colombia, que muestra de forma más 

detallada la información correspondiente a cada uno 

de los departamentos.

Así, en 2012 en la región Caribe se ubicaba 7% de 

los establecimientos industriales del país y allí traba-

jaba 9,4% del personal ocupado por el sector ma-

nufacturero colombiano. La producción bruta repre-

sentaba cerca de 15% de la producción industrial 

del país, correspondiendo el mayor peso, cerca de 

59% del valor de la producción, a consumo inter-

medio, mientras que el valor agregado se aproxima-

ba a 41%, promedios similares al nacional: 58,6% 

y 41,4%, respectivamente. La principal actividad en 

esta región era la fabricación de productos de la refi-

nación del petróleo, que generaba el 32,6% del va-

lor agregado de la industria: $3,9 billones en 2012.

En 2012, la región Centro Oriente contaba con 

4.783 establecimientos, 50,4% del total nacional. El 

sector industrial que concentraba el mayor número 

de establecimientos manufactureros era el de ali-

mentos y bebidas, con una participación de 15,03% 

(719 establecimientos). En esta región Bogotá tenía 

3.567 establecimientos manufactureros, que repre-

sentaban el 37,6% del total nacional, con una pro-

ducción bruta de 18,4% ($36,8 billones).

En el Eje Cafetero la industria tenía 2.392 estableci-

mientos, concentrando la cuarta parte (25,2%) de 

los del país, con 1.966 en Antioquia, 206 en Risaral-

da, 157 en Caldas y 63 en Quindío. Ese mismo año, 

esta región generó una producción bruta de 41,66 

billones de pesos, 20,9% de la producción total na-

cional. De este total, 36% correspondía a valor agre-

gado manufacturero, es decir, 15 billones de pesos. 

Es importante resaltar que los departamentos fron-

terizos de Nariño y Norte de Santander tenían uno 

y dos clúster establecidos, dos de los cuales estaban 

en desarrollo, además del hecho de que son polos de 

desarrollo de clase local, no mundial. Lo cual mues-

tra un bajo aprovechamiento de oportunidades de 

inserción en el mercado internacional, al no estimu-

lar el comercio con los países fronterizos (Loreto, 

2007). Y se debe, en parte, al aislamiento geográ-

fico, que dificulta la interacción de estas regiones 

con el centro del país, y a la falta de estrategias para 

insertarse en cadenas de valor con clúster ubicados 

en otras zonas. 

Aun así, el resultado de esta organización ha gene-

rado grandes beneficios a las áreas circundantes, es-

pecialmente a los departamentos aledaños, debido 

a los beneficios que brinda a las empresas la proxi-

midad a los mercados y la explotación de economías 

externas a las firmas, pero internas a una región. La 

apertura comercial de los noventa y los acuerdos co-

merciales de los últimos doce años han favorecido 

la dinámica industrial de los departamentos con ba-

jos coeficientes de industrialización: la organización 

espacial creó oportunidades completamente nuevas 

para un mayor desarrollo industrial.

Instituciones e instrumentos  
de política productiva

De la vieja política industrial   
a una PDP moderna

En los últimos años, en países desarrollados y en vías 

de desarrollo se ha observado un interés renovado 

en las políticas de desarrollo productivo. La nueva 

preocupación e interés por estas políticas no son 

ajenos a las inquietudes por las experiencias pasa-

das, algunas fallidas, ni dejan de lado los problemas 

inherentes a un enfoque tradicional de subsidios o 

protecciones arancelarias. 

En este sentido, es necesario conjugar una agenda 

que incluya diferentes tipos de intervención, sector 

económico, racionalidad económica, instrumentos 
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y posibles fallas de gobierno. Esta agenda interme-

dia le da un rol predominante a la iniciativa privada, 

mientras los gobiernos asumen un papel de coor-

dinadores de inversiones y proveedores de bienes 

públicos, sectoriales y horizontales. Lo cual permite 

definir mejor el papel de las instituciones y los pro-

gramas de apoyo al sector privado y evitar limitacio-

nes de economía política y malas asignaciones de 

recursos (Chrisney y Kamiya, 2011). 

Esta nueva agenda da el salto de la vieja política 

industrial a una política de desarrollo productivo 

moderna. La primera se justifica teóricamente con 

la presencia de externalidades marshalianas, venta-

jas comparativas y potenciales de aprendizaje. En 

particular, corresponden a intervenciones de apoyo 

sectorial que distorsionan los precios relativos de in-

sumos o productos, además de buscar la corrección 

de fallas de mercado. Ahora bien, que estas políticas 

sean exitosas requiere como mínimo ganancias in-

dustriales excesivas o una ventaja comparativa, así 

como grandes externalidades de producción. Con-

diciones muy dificiles de tener y, más aún, de cono-

cer ex ante por los hacedores de política (Harrison y 

Rodríguez-Clare, 2010). 

De esta forma, es muy probable que instrumentos 

como la protección arancelaria, las restricciones al 

comercio o las salvaguardias sean aprovechados 

por industrias en decaimiento o que han hecho 

lobby político. Esto lleva a un problema de selec-

ción adversa, de accuerdo con el cual las empresas 

de industrias en decadencia esocogen la actividad 

política en lugar de la productiva. Esta dinamica se 

explica porque las empresas de industrias en deca-

dencia tienen un menor costo de oportunidad de 

invertir en lobby que en innovación o actividades 

productivas, sumado al hecho que son industrias 

donde hay menos entrada de nuevas empresas. 

Por tanto, las rentas creadas por el lobby pueden 

ser apropiadas por los incumbentes a diferencia de 

sectores dinámicos, donde la entrada reduciría los 

retornos de la inversión en lobby (Baldwin y Robert-

Nicoud, 2009). Y es más probable que la vieja polí-

tica industrial no tenga resultados positivos y lleve a 

la reducción del bienestar. De hecho, la evaluación 

para su pertinencia es complicada debido a que no 

se conoce de antemano si en una intervención de 

este tipo los beneficios futuros compensan la pre-

sencia de las distorsiones de mercado. E incluso si lo 

hicieran no se garantiza que sea la política óptima ni 

que aumente el bienestar de la sociedad (Harrison y 

Rodríguez-Clare, 2010).

De otra parte, tomando en consideración las res-

tricciones de la vieja política industrial, la literatura 

detalla un nuevo conjunto de intervenciones, la lista 

de fallas de mercado por resolver se ha vuelto más 

sofisticada y matizada, al tiempo que hay nuevas jus-

tificaciones teóricas (Angarita y Gómez, 2014). Este 

tipo de intervenciones constituyen una política de 

desarrollo productivo moderna y tienen como priori-

dad la intervención del gobierno como coordinador 

y, en especial, como facilitador, a la vez que resuelve 

problemas de apropiación tecnológica y fomenta el 

surgimiento de nuevos sectores o actividades con 

mayor valor agregado. De esta forma, dicha política 

debe resolver prioritariamente dos distorsiones de 

mercado o cuellos de botella: externalidades de in-

formación y problemas de coordinación (Hausmann 

y Rodrik, 2006).

La primera falla de mercado considera el hecho de 

que la promoción de exportaciones, la diversifica-

ción y la sofisticación del aparato productivo requie-

ren del descubrimiento de costos u oportunidades. 

No obstante, este proceso de aprendizaje genera un 

bajo retorno privado con un alto retorno social, lo 

cual lleva a niveles subóptimos de innovación y a que 

estos procesos de descubrimiento se vean restringi-

dos (Hausmann y Rodrik, 2002). De esta forma, es 

necesaria la inversión pública en procesos de descu-

brimiento e innovación en nuevos sectores, con el fin 

de corregir las restricciones de información y niveles 

subóptimos de innovación. Esta inversión pública 

puede hacerse y utilizar instrumentos como incenti-

vos para exportadores pioneros, provisión de venture 

capital, bienes públicos y generación de información 

de mercado.
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La resolución de la segunda falla de mercado im-

portante busca que las decisiones de producción e 

inversión por parte de diferentes actores privados se 

lleven a cabo simultáneamente. En varias circunstan-

cias esta coordinación se hace sin la intervención del 

sector público, en especial cuando existe una alta 

organización de la industria y los beneficios de las 

inversiones son muy altos (Rodrik, 2004). Sin embar-

go, en industrias nacientes la viabilidad económica 

de las inversiones requiere de procesos de coordi-

nación con intervención pública, que permitan a los 

actores privados tomar simultáneamente las decisio-

nes de producción o inversión. Un hecho puntual de 

estas intervenciones es que no necesariamente son 

costosas ni requieren de inversiones públicas, como 

en el caso de las externalidades de información. 

Clasificación de una política   
de desarrollo productivo

En la formulación de una política de estas, moderna, 

tienen importancia la orientación, los procesos que 

le dan forma, las instancias que la ponen en prácti-

ca y desarrollan, y la evaluación. En este sentido, las 

políticas de desarrollo productivo difieren según su 

formulación, por lo que es necesaria una clasifica-

ción que tome en consideración los criterios mencio-

nados y las fallas de mercado por solucionar.

Es necesario partir entonces de definir las políticas 

de desarrollo productivo, que debe ser lo suficien-

temente amplia para abarcar diferentes intervencio-

nes, sectores económicos, instrumentos y racionali-

dad económica. Una buena definición es la de Melo 

y Rodríguez-Clare (2006):

Productive development policies can be broadly 

defined as policies that aim to strengthen the pro-

ductive structure of a particular national economy. 

This broad definition includes any measure, policy 

or program aimed at improving the growth and 

competitiveness of large sectors of the economy 

(manufacturing, agriculture); specific sectors (texti-

les, automobile industry, software production, etc.); 

or the growth of certain key activities (research and 

development, exports, fixed capital formation, hu-

man capital formation).

Esta definición permite construir una taxonomía de 

la política de desarrollo productivo en cuatro dimen-

siones: 1) su orientación; 2) los instrumentos; 3) el 

nivel: nacional o regional; y 4) las fallas de gobierno. 

Esta clasificación admite conformar un marco de las 

PDP en el que el diseño institucional y los procesos de 

formulación e implementación busquen resolver una 

serie de cuellos de botella y solucionar los problemas 

de bienes públicos, externalidades, coordinación y 

apropiación de inversiones, a la vez que reduce los 

costos asociados a fallas de gobierno. Además, re-

conoce el hecho que este tipo de políticas es una 

definición más amplia de la política industrial, por 

cuanto no está dirigida únicamente al sector manu-

facturero, pues las fallas de mercado y los cuellos de 

botella no son exclusivos del sector industrial.

A continuación se describe cada una de las dimen-

siones de la taxonomía de las políticas de desarrollo 

productivo, que toma elementos de Crespi, Fernán-

dez-Arias y Stein (2015), Warwick (2013) y Naudé 

(2010), y da un rango bastante amplio de políticas 

e instrumentos.

Orientación de la política

La primera cuestión por resolver es la de la orienta-

ción, el ámbito de influencia y definir si es horizontal 

o vertical. Las políticas horizontales son aquellas que 

proveen insumos para que un conjunto de firmas de 

diferentes sectores puedan incrementar su producti-

vidad y obtener mejores tasas de crecimiento. En úl-

timas, están orientadas a proveer lo que tradicional-

mente se conoce como bienes públicos y a mejorar 

el marco general para la iniciativa privada. Entre al-

gunos aspectos clásicos se encuentran la seguridad, 

la estabilidad macroeconómica, la aplicación de jus-

ticia, la infraestructura vial o portuaria y las mejoras 

en capital humano básico, entre otras.

Las políticas verticales están dirigidas a sectores, tec-

nologías o tareas específicas. En general, son más 
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controversiales porque suelen implicar la elección de 

ganadores y son más propensas a asignar los recur-

sos de forma no transparente y obedeciendo a otros 

criterios como representación política. Además, los 

hacedores de política cuentan con restricciones de 

información para determinar ex ante las oportuni-

dades y los sectores con mayores posibilidades de 

crecimiento y, en muchos casos, su información está 

sesgada por el lobby de grupos de interés e incum-

bentes. 

Empero, la literatura reciente ha indicado que si bien 

el gobierno tiene limitaciones para elegir ganadores, 

y en general para implementar políticas sectoria-

les, es posible encontrar otras instancias para pres-

tar apoyo a sectores específicos. Una de ellas es la 

creación de canales institucionales que faciliten la 

coordinación y colaboración entre el sector público 

y el privado para identificar conjuntamente cuellos 

de botella o fallas de mercado. No obstante, siem-

pre queda sin resolver la cuestión de a qué sectores 

se le dan estos espacios. Sin embargo, los sectores 

con alto valor agregado, fuertes externalidades y con 

una ventaja comparativa latente han de tener prio-

ridad, mientras que aquellos en decadencia deben 

ser descartados (Harrison y Rodríguez-Clare, 2010). 

Ahora bien, la distinción entre políticas horizontales 

y verticales no es tan clara. Por lo general, una políti-

ca horizontal tiene efectos diferentes en los distintos 

sectores. En últimas, no es tan “neutral” y beneficia 

más a un grupo que a otro. Bravo-Biosca, Criscuolo 

y Menon (2012) encuentran en países desarrollados 

que el impacto de políticas horizontales como los 

incentivos fiscales en ciencia y tecnología es hete-

rogéneo, pues las firmas que más se beneficiaron 

corresponden a las que son muy innovadoras e in-

cumbentes establecidos. 

En este sentido, varias recomendaciones de política 

sugieren que ante la imposibilidad de tener políticas 

horizontales totalmente neutras es mejor optar por 

políticas verticales con las respectivas prevenciones 

de fallas de gobierno y que el proceso sea lo más 

transparente posible, con los pesos y contrapesos 

respectivos. En ciertas ocasiones, las políticas verti-

cales permiten solucionar más fácilmente un pro-

blema puntual de productores específicos, que los 

problemas que restringen por igual a todo un sector 

(Eslava, 2013).

Otro aspecto por considerar en las intervenciones 

verticales es la coyuntura. Así, se han de considerar 

dos tipos: una reactiva/defensiva y una estratégica 

(Warwick, 2013). Ante diferentes escenarios econó-

micos, las políticas de desarrollo productivo verticales 

pueden utilizarse para paliar una coyuntura adversa 

determinada. Esto implica un reto para los formula-

dores de política, dado que podrían caer en el error 

de apoyar a industrias que están en decadencia y 

retrasar el proceso de cambio estructural hacia acti-

vidades con mayor valor agregado. Este tipo de po-

líticas deben tener un carácter de excepcionalidad, 

pues de no ser así cada empresa que se encuentra 

en una situación crítica pedirá una intervención y se 

perdería la facultad para dejar salir del mercado a las 

“perdedoras”. 

Por otra parte, en el momento de establecer una 

política estratégica se ha contrastado la opción de 

explotar las ventajas comparativas del país o, por el 

contrario, de apostar por tecnologías en la fronte-

ra de la innovación. Una política de desarrollo pro-

ductivo vertical puede apostar por buscar ventajas 

estratégicas en nuevos sectores o construir y explo-

tar las ventajas comparativas existentes. Al respec-

to, Hausmann (2013) recalca, en especial para los 

países con abundantes recursos naturales, que más 

que explotar los recursos naturales en abundancia y 

de agregar valor, es necesario acumular capacidades 

e ir agregando sobre ellas nuevas capacidades que 

permitan ingresar a nuevos mercados. La no abun-

dancia de un factor no restringe el hecho de que 

un país sea el que lidere el mercado en términos de 

innovación, al igual que la abundancia de un recurso 

no asegura que asuma una posición ventajosa. En-

tonces, la ventaja comparativa debe ser entendida 

en términos de capacidades, más que en términos 

de abundancia de determinados factores. 
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Una de las formas de abordar las capacidades es la 

que propone Levchenko (2007), quien encuentra 

que las capaciades institucionales, entendidas como 

los tipos de contratos entre privados, tienen un rol 

importante en los flujos de comercio y son un de-

terminante de la ventaja comparativa de un país. En 

este sentido, a los países en desarrollo se les abre 

una agenda importante, según la cual las políticas 

encaminadas a mejorar las capacidades instituciona-

les les permitirían obtener mayores flujos de comer-

cio y ventajas comparativas. 

En últimas, una política de desarrollo productivo 

adecuada no lleva a una solución de esquina en tér-

minos de la elección de la orientación de la política, 

sino, por el contrario, a una agenda que combine 

aspectos de ambas orientaciones. En muchas oca-

siones, sus objetivos son mucho más complicados, 

lo que conduce a que se traslapen los sectores, las 

tecnologías y las tareas. En este sentido, la elección 

de la orientación de la política dependerá a la postre 

de las fallas de mercado por resolver, de dominio o 

instrumentos seleccionados, y de las posibles fallas 

de gobierno presentes. La capacidad institucional 

puede determinar los instrumentos que den los me-

jores resultados.

Instrumentos

Esta dimensión es complementaria a la de la orien-

tación de la política, pues el tipo de instrumento se 

determinará dependiendo de si la política es hori-

zontal o vertical. En este sentido, la selección del 

instrumento y de la orientación depende del tipo 

de falla de mercado por corregir, de las capacidades 

institucionales existentes y de las potenciales fallas 

de mercado.

La literatura identifica dos tipos de instrumentos: 

el primero prioriza la provisión de aportes públi-

cos, tanto en términos de bienes públicos genera-

les como de bienes públicos sectoriales. Así, en este 

grupo se encuentra la provisión de información de 

mercados, derechos de propiedad, infraestructura 

básica, infraestructura portuaria y demás. El segun-

do instrumento son las intervenciones de mercado, 

que tienden a afectar los precios relativos de insu-

mos o bienes finales. Este tipo de instrumentos in-

cluye intervenciones generales y sectoriales, como 

exoneraciones tributarias, aranceles diferenciados y 

subsidios focalizados.

El instrumento, bienes públicos o intervenciones de 

mercado son complementarios a la orientación de 

la política, lo cual permite obtener una matriz de 

selección de políticas de desarrollo productivo (ta-

bla 2). Esto es de suma importancia en el entendi-

do que el éxito de una de estas políticas depende 

más de “cómo” se va a realizar, con el fin de evitar 

los errores de experiencias pasadas y los resultados 

mediocres. En el cuadrante Horizontal-Aporte pú-

blico están las políticas que buscan proveer bienes 

públicos que permitan fortalecer el marco general 

para el sector privado sin exclusión alguna. En este 

grupo se contempla el suministro de infraestructura 

Tabla 2. Orientación e instrumentos de la política de desarrollo productivo

Orientación de la política

Horizontal Vertical 

Instrumentos

Aporte público

Infraestructura básica, derechos de pro-
piedad, estabilidad macroeconómica, 
capital humano, imperio de la ley, reglas 
claras.

Sistemas de sanidad y fitosanitarios, in-
fraestructura específica, información de 
mercados, operaciones aduaneras.

Intervención de mercado
Inversión en R&D, programas de capaci-
tación, fomento a exportaciones.

Aranceles, salvaguardias, subsidios directos.

Fuente: Crespi, Fernández-Arias y Stein, 2015.
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básica, la estabilidad macroeconómica, los derechos 

de propiedad, el imperio de la ley e inversiones en 

capital humano básico. Y el cuadrante Horizontal-

Intervención de mercado contempla políticas que al 

afectar precios relativos favorecen actividades como 

fomento a las exportaciones o actividades de investi-

gación y desarrollo.

La columna de orientación Vertical está sujeta al pro-

blema de doomed to choose (Hausmann y Rodrik, 

2006). Sin embargo, de acuerdo con el tipo de selec-

ción y el momento, la política diferiría. De esta for-

ma, en el cuadrante Vertical-Aporte público hay po-

líticas que resuelven cuellos de botella para sectores 

específicos, como restricciones en los sistemas de ca-

lidad o fitosanitarios, infraestructura específica, pro-

blemas de apropiación, normativa sectorial o capital 

humano específico a un sector. En este cuadrante es 

esencial la coordinación entre el sector público y el 

privado, tomando en consideración las restricciones 

de información con que cuenta el primero para iden-

tificar los sectores con mayores perspectivas y de los 

problemas por solucionar. Por último, el cuadrante 

Vertical-Intervención de mercado se refiere a la vieja 

política industrial y trae consigo varios problemas en 

términos de las distorsiones generadas en el merca-

do y problemas de economía política, como la crea-

ción de rentas y la captura por grupos de interés, su-

mados a la experiencia de fracaso de estas políticas 

en América Latina y África. 

Nivel (nacional o regional)

Una dimensión crucial para asegurar el éxito y buen 

desarrollo de una política desarrollo productivo es la 

especificación geográfica, pues en muchas ocasio-

nes los cuellos de botella o distorsiones se circunscri-

ben al territorio. En este sentido, una política moder-

na debe asegurar la regionalización de las políticas 

de desarrollo productivo, lo cual implica asumir un 

enfoque de elaboración y promoción de la política 

“desde abajo”, siendo necesario contar con institu-

ciones locales que informen, implementen y lideren 

las diferentes políticas, además de garantizar la arti-

culación con las instancias nacionales. 

Ahora bien, no toda la responsabilidad puede recaer 

sobre las instituciones locales, el enfoque deber ser 

“gradual”, al acompañar las políticas de desarrollo 

productivo regionales, que surgen “de abajo hacia 

arriba”, con estrategias “de arriba hacia abajo”, 

centradas en la provisión de políticas horizontales. 

En este sentido, las políticas verticales deben ser li-

deradas por las instituciones locales y contar con 

la participación de los actores públicos y privados, 

como lo son alcaldías, gobernaciones, cámaras de 

comercio, gremios, asociaciones de productores. Las 

políticas horizontales deben estar coordinadas desde 

el ámbito nacional y ser lideradas por los ministerios 

y el Departamento Nacional de Planeación. Así, los 

ministerios deben liderar la política y ejecución en su 

sector, mientras el DNP debe liderar la articulación y 

formulación interinstitucional (tabla 3). 

Tabla 3. Nivel de las políticas de desarrollo productivo

Orientación de la política

Horizontal Vertical 

Nivel

Nacional
DNP, ministerios. Coordinación nación-región.

Regional o local 
Coordinación nación-región. Alcaldías, gobernaciones, cámaras de comer-

cio, productores locales, APP.

Fuente: Llinás, 2014.
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Fallas de gobierno 

Una última dimensión toma en consideración las fa-

llas de gobierno, que dificultan la implementación 

de políticas de desarrollo productivo exitosas. Si una 

intervención genera muchas más dificultades, debi-

do a fallas de gobierno, que las que logra resolver, 

entonces, en el agregado el bienestar se reducirá 

(Warwick, 2013). Por tanto, para desarrollar una 

política no basta con racionalizarla a partir de la so-

lución de las fallas de mercado. Es necesario tener 

en cuenta también los problemas en términos de las 

fallas de gobierno. En últimas, el diseño institucio-

nal también debe ponderar las limitaciones debidas 

a fallas de gobierno y lo restrictivo para la política 

de desarrollo productivo en términos de su impacto 

(tabla 4).

Las fallas de gobierno pueden ser de dos tipos: omi-

sión y comisión. En el primer grupo están los proble-

mas que enfrenta el gobierno, dada la falta de infor-

mación y capacidades para diseñar políticas efectivas. 

Así, es común encontrar experiencias en que las polí-

ticas de desarrollo productivo tuvieron poco impacto 

debido a estas limitaciones. Chrisney y Kamiya (2011) 

encuentran comúnmente los siguientes problemas: 

existen limitaciones por procesos complejos y buro-

cráticos para acceder a los beneficios; una falta de 

coordinación frecuente entre una iniciativa y otras en 

instituciones importantes; escasa interacción entre 

los diseñadores de las iniciativas y sus clientes finales; 

y una capacidad débil de evaluar el impacto de los 

programas. Para el caso de Colombia, Nupia (2014) 

encuentra poco impacto de las principales políticas 

implementadas por el nivel central en productividad 

laboral y tasa de ocupación, dando lugar a pensar que 

existen problemas en su diseño. 

Los problemas por comisión surgen, por su parte, en 

el entendido que las políticas de desarrollo producti-

vo generan ganadores y perdedores políticos y eco-

nómicos. Esto lleva a que las decisiones obedezcan a 

criterios políticos y se configuren grupos de interés y 

captura de rentas. 

Es también muy importante el canal de discusión 

de las políticas, pues de él depende que obedezca 

a otros criterios. Meléndez y Eslava (2009) subrayan 

esto para el caso de Colombia, en donde los cana-

les informales de decisión de las políticas se prestan 

para que estas obedezcan a criterios políticos y de 

representación gremial, en vez de favorecer a los 

sectores más productivos. 

Criterios para el diseño institucional  
de una política de desarrollo   
productivo moderna

A la hora de establecer una política industrial se de-

ben determinar criterios puntuales, para evitar fallas 

de gobierno y lograr un mayor impacto en términos 

de productividad y crecimiento económico. Si bien, 

como se vio, estos criterios deben ser flexibles para 

cada tipo de intervención, determinarlos ex ante y, 

en particular, determinar los criterios generales para 

las políticas de desarrollo productivo, contribuye a 

mitigar problemas futuros con la correcta implemen-

Tabla 4. Fallas de gobierno políticas de desarrollo productivo
 

 

 

Orientación de la política

Horizontal Vertical 

Fallas de gobierno

Baja Riesgo captura, poco impacto.

Alta  Riesgo captura, poco impacto.

Fuente: Angarita y Gómez, 2014.
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tación de una intervención y proporciona a los ha-

cedores de política los incentivos y los instrumentos 

para alcanzar una adecuada política. 

Estos criterios van en línea con el mapeo e índice 

de desempeño institucional (Midi) desarrollado por 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que se 

hace con el fin de medir aspectos institucionales de 

las políticas de desarrollo productivo (Chrisney y Ka-

miya, 2011), y de los tres atributos clave de diseño 

de política definidos por Rodrik (2008). Así, el dise-

ño debe hacer frente a los siguientes problemas: 1) 

restricciones de informacion; 2) problemas de eco-

nomía política e incentivos perversos; y 3) rendición 

de cuentas. 

Temporalidad-Cláusulas de caducidad

Este primer aspecto señala la necesidad de fijar un 

límite en el tiempo de la política o una cláusula ex-

presa de la caducidad de la misma. Este criterio vale 

especialmente para las intervenciones de tipo verti-

cal, pues al establecer una cota temporal se espera 

que el sector específico que se ve beneficiado de una 

política de desarrollo productivo pueda solucionar 

los cuellos de botella y no se generen incentivos per-

versos para mantener la ayuda activa. Se busca no 

perpetuar modos de producción e inducir transfor-

mación productiva. Además, se evita la acumulación 

de programas e incentivos similares.  

Revisión-Condicionalidad

Este aspecto señala la necesidad de que las políticas 

de desarrollo productivo sean condicionadas a unos 

indicadores de desempeño. Lo cual permite exigir-

les disciplina a los beneficiarios y evita problemas de 

riesgo moral o acción oculta. Así, siempre puede re-

visarse el tipo de intervención y no ser discrecional 

en términos de la continuidad del apoyo, sino contar 

con un disparador automático para levantar la ayu-

da. De esta forma, los hacedores de política deben 

tener la capacidad de descontinuar programas que 

no funcionen y eliminar beneficiarios que no estén 

transformándose efectivamente. 

Como condiciones se puede utilizar el desempeño 

en términos de exportaciones. Esta condición fue 

puesta en los países del sudeste asiático con bastan-

te éxito y es una muestra del uso de nuevas teorías 

de comercio en el diseño de las políticas de desarro-

llo productivo. Como muestran Buera, Shin y Moll 

(2013), la teoría a nivel de firma del comercio mues-

tra cómo hay un proceso de autoselección de firmas 

más productivas en el mercado exportador. El estatus 

de exportadores puede ser un indicador indirecto de 

aumentos en productividad y éxito de la política. Es-

lava, Meléndez y Perry (2014) muestran un ejemplo 

en Colombia y sugieren como criterio para el apoyo 

a las empresas con restricciones de crédito tomar en 

cuenta la edad y no el tamaño, pues corresponde 

a un criterio autónomo y se convierte en un límite 

natural para la intervención.

Evaluación

Cada intervención o ayuda debe contar, obligato-

riamente, con una evaluación periódica y compara-

tiva. De estas evaluaciones, externas, dependerá la 

continuidad de las ayudas y la revisión y ajustes a 

los programas. Esta condición, trivial a ojos de mu-

chos académicos, rara vez se lleva a cabo. Incluso, 

los programas no son pensados para ello. Por ende, 

esta condición debe establecerse ex ante del diseño 

de la política de desarrollo productivo, para facilitar 

la recolección de información para la evaluación. Y 

debe ser explícita en cuanto al rol de la evaluación 

como mecanismo para determinar la continuidad 

del programa.

Experimentación 

La condicionalidad y la temporalidad deben conjugar-

se con el principio de experimentación, pues muchas 

de las apuestas productivas requieren del proceso 

de ensayo y error. Este criterio es válido en particular 
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para las políticas de desarrollo productivo estratégi-

cas y que apuestan por el desarrollo de capacidades 

en la frontera de innovación. La experimentación o 

el uso de pilotos permiten evaluar, descontinuar o 

ampliar programas. La experimentación es clave para 

el diseño de políticas basadas en evidencia. 

Excepcionalidad

La implantación de estas políticas debe responder 

a un análisis detallado de fallas de mercado y ries-

gos de fallas de gobierno en su implementación. El 

análisis institucional del diseño de la política, de la 

creación de los programas y del desarrollo de los pro-

yectos debe ser parte fundamental de la decisión de 

implementar una. No todos los sectores ni todos los 

objetivos de desarrollo ameritan políticas de desarro-

llo productivo. 

Canal de discusión-Coordinación 

Ante las restricciones de información de los hacedo-

res de política, la interlocución con el sector privado 

es fundamental para identificar adecuadamente las 

fallas de mercado. De esta forma, la participación de 

actores públicos y privados permite que el sector pri-

vado lidere las iniciativas, involucrando a más actores 

con buenos proyectos (Eslava, 2013). 

Este canal de discusión no está exento de generar 

incentivos perversos, presión y captura de rentas. Por 

ende, los canales de discusión y de interlocución del 

sector público y privado deben ser institucionalizados 

y transparentes (Meléndez y Eslava, 2009). En cada 

programa o intervención deben identificarse con 

facilidad los criterios de selección de los potenciales 

beneficiarios y no debe haber restricciones para la 

entrada de nuevos actores privados o sectores. Ade-

más, los programas deben ser de conocimiento pú-

blico al igual que los potenciales beneficiarios. 

Otro reto de coordinación es entre las agencias y en-

tidades del sector público encargadas de formular e 

implementar las políticas. La necesidad de coordina-

ción y transmisión de información debe ser horizon-

tal, entre organismos del mismo nivel de gobierno, 

al igual que vertical, entre entidades nacionales y 

locales.

Rendición de cuentas 

Por último, debe haber un marco claro de rendición 

de cuentas. En particular, para que los hacedores de 

política justifiquen las políticas y sus resultados, los 

sectores seleccionados y la concordancia de los ins-

trumentos con los cuellos de botella por resolver. 

Esto es deseable económicamente, ya que le da legi-

timidad a las intervenciones y permite vigilar las deci-

siones de los responsables de las políticas de desarro-

llo productivo (Rodrik, 2008). De esta forma, en aras 

de la transparencia, las actas y discusiones deben ser 

públicas, las ayudas dadas a los sectores informadas 

periódicamente y los canales de discusión abiertos a 

la participación de cualquier interesado. 

Las políticas de desarrollo   
productivo en Colombia

El esquema actual de instituciones y programas para 

el desarrollo industrial en Colombia tuvo sus oríge-

nes durante los años noventa, teniendo como punto 

de partida la llamada política de apertura económica 

del presidente César Gaviria (1990-1994). Antes de 

la apertura, la política industrial colombiana se ba-

saba en un esquema proteccionista con altos aran-

celes, licencias previas de importación, restricciones 

cuantitativas al comercio, controles de precios de in-

sumos y otras prácticas que restringían la competen-

cia internacional. No fue sino después de la apertura 

económica que se empezó a pensar en políticas de 

competitividad que dieran al aparato productivo la 

capacidad de enfrentar la competencia creciente del 

mundo globalizado. 

Los estudios de la firma Monitor, de Michael Porter, 

efectuados en 1994, marcan el inicio de las políticas 
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de competitividad en Colombia. Su objetivo princi-

pal fue identificar cómo, a largo plazo, el país podía 

ampliar y mejorar la competitividad en una extensa 

gama de industrias, que, a su vez, llevarían al au-

mento del PIB. Una de las principales recomendacio-

nes del estudio, entre numerosas, es la siguiente:

Para motivar a las empresas a desarrollar estrategias 

más sofisticadas, el sector privado y el sector pú-

blico deben trabajar unidos para mejorar el medio 

ambiente competitivo y facilitar la creación de ven-

tajas competitivas sustentables o sostenibles, que se 

basen en el conocimiento y en el continuo mejora-

miento (Monitor, 1994).

En paralelo con el proceso de apertura se vio la ne-

cesidad de tener una agenda para el aumento de 

la productividad, mediante un proceso en el cual el 

gobierno y el sector privado se complementaran, 

contribuyendo a la posibilidad de competir interna-

cionalmente en sectores de mayor valor agregado. 

Desde el gobierno del presidente Gaviria y la primera 

misión encabezada por Monitor, los siguientes han 

implementado iniciativas para mejorar la competi-

tividad del sector productivo colombiano (tabla 5). 

Cada gobierno desarrolló iniciativas desde el ámbito 

nacional, empezando con el Consejo Nacional de 

Competitividad del de Ernesto Samper (1994-1998), 

hasta llegar al actual Sistema nacional de competi-

tividad e innovación, al igual que estrategias regio-

nales como los Carces del cuatrienio de Andrés Pas-

trana (1998-2002), hasta las comisiones regionales 

de competitividad actuales. Durante el gobierno del 

presidente Pastrana, además, se enfatizó la vocación 

exportadora de las políticas de desarrollo productivo 

con la red Colombia Compite. 

La negociación del tratado de libre comercio con 

Estados Unidos durante el primer gobierno del pre-

sidente Álvaro Uribe (2002-2006; 2006-2010), con 

sus mecanismos de participación del sector privado y 

la sociedad civil en el llamado cuarto de al lado y las 

audiencias públicas de rendición de cuentas, revitali-

zó el debate sobre las políticas de acompañamiento 

a la agenda comercial. La agenda interna, promovi-

da por el sector público y el sector privado, sintetizó 

las políticas de desarrollo productivo que deberían 

acompañar la agenda comercial.

Como heredera de la agenda interna nace el Sistema 

nacional de competitividad, reconocido internacio-

nalmente como un andamiaje institucional nove-

doso y completo que incluye entidades del orden 

nacional y regional, público y privado. En particular, 

se forma el Consejo Privado de Competitividad, que 

agrupa a los grupos económicos más grandes del 

país y contribuye con una agenda de largo plazo sin 

la presión de los gremios de velar por los intereses de 

sus afiliados. 

Otras innovaciones en línea con la visión de una po-

lítica moderna de desarrollo productivo son el Pro-

grama de transformación productiva, el cual busca 

promover sectores de clase mundial, ofreciendo un 

mecanismo de articulación público-privada, e iNN-

pulsa, con sus programas de financiación y apoyo a 

emprendimientos innovadores de alto impacto. 

La ilustración 3 muestra la estructura de la rama eje-

cutiva. Cada ministerio tiene sus propias políticas de 

desarrollo productivo. Las políticas de algunos tienen 

un carácter vertical, o sectorial, como por ejemplo 

las del Ministerio de Agricultura. En otros uno hori-

zontal, como en el de Transporte, proveyendo bienes 

que usualmente son considerados bienes públicos 

generales. El Departamento Nacional de Planeación 

tiene un rol particular dentro del ejecutivo como ar-

ticulador de ministerios y entidades, centro de pen-

samiento de la política pública y evaluador y monitor 

de las políticas y programas. Con la reestructuración 

de la Presidencia de la República realizada en agosto 

de 2013, en la que se eliminaron las altas consejerías, 

ahora son los recién creados ministros de Presidencia 

los llamados a cumplir una función de coordinación 

y articulación desde la presidencia. 

Actualmente existen diversos programas y entidades 

con agendas de competitividad. El Sistema nacional 

de competitividad agrupa buena parte de la oferta 

pública de programas bajo el liderazgo del presiden-
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Tabla 5. Los grandes hitos en la política de la competitividad, por cuatrienio, 1990-2014

Gaviria Samper Pastrana Uribe (I) Uribe (II) Santos

1990                     1994                            1998                            2002                               2006                          2010                       2014

 • Ministerio de 
Comercio

 • Estrategia nacio-
nal de competiti-
vidad

 • Política nacional 
de productividad 
y competividad

 • Sistema nacional de 
competitividad

 • Comisión Nacio-
nal de Competi-
tividad

Nuevos objetivos 

para el SNC

 • Estudios Monitor  • Directiva presi-
dencial

 • Red Colombiana 
Compite

 • Optimización de los 
instrumentos de de-
sarrollo empresarial

 • Consejo Privado 
de Competiti-
vidad

 • iNNpulsa

 • Ampliación de 
sectores en PTP

 • Ley de ciencia y 
tecnología

 • Sistema Nacional 
de Innovación

 • Plan estratégico 
exportador

 • Alta Consejería para 
la Competitividad

 • PTP  • Beneficios 
arancelarios 
sectoriales

 • Alianza del 
Pacífico

 • Proexport y 
Bancóldex

 • Reestructuración 
del IFI

 • 32 Carces  • Agenda interna  • Apoyo a clúster  • Locomotoras

 • PIPE

 • Regalías

 • Reestructuración 
del Sena

 • Consejo Nacional 
de Competitivi-
dad

 • Jóvenes empren-
dedores exporta-
dores

 • Ley de cadenas agro  • Planes regionales 
de competiti-
vidad

 • Reestructura-
ción del Sena

Apertura CAN ATPDEA Negociaciones TLC-USA  • Negociaciones acuerdos comerciales

Fuente: Mauricio Reina y Felipe Castro. 2013. “20 años de políticas de competitividad en Colombia”. Fedesarrollo. Bogotá. 
Diciembre.

Ilustración 3. Rama ejecutiva

Fuente: DNP.
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te de la República y la coordinación del alto Conseje-

ro Presidencial para la Competitividad y las Regiones.

Sistema nacional de competitividad  
e innovación

El Sistema nacional de competitividad (SNC), ahora 

Sistema nacional de competitividad e innovación 

(SNCeI), fue creado por el gobierno nacional en 

2006, mediante el decreto 2828 y el Conpes 3439 

de 2006 con el objetivo de:

(…) alcanzar las metas indicativas y el compromi-

so de promover y consolidar un aparato productivo 

orientado al logro de altos niveles de productividad 

y competitividad, se requiere un arreglo institucio-

nal que logre vincular efectivamente tanto al sector 

público como privado.

Dicho Sistema es el conjunto de orientaciones, nor-

mas, actividades, recursos, programas e institucio-

nes públicas y privadas que prevén y promueven la 

puesta en marcha de las políticas de productividad y 

competitividad. 

La ilustración 4 muestra la estructura actual del Sis-

tema nacional de competitividad e innovación. En el 

centro se encuentra la Comisión Nacional de Com-

petitividad e Innovación (CNCI), espacio de encuentro 

donde los representantes del gobierno nacional, del 

sector privado, de los trabajadores, las universidades 

y las entidades territoriales se reúnen a diseñar las 

políticas de competitividad, el curso de acciones por 

seguir y los mecanismos de seguimiento para asegu-

rar su cumplimiento y continuidad en el tiempo. La 

Alta Consejería Presidencial para la Competitividad 

y la Productividad tiene la tarea de coordinación ge-

neral de la Comisión, presidida por el presidente de 

la República.

La Secretaría Técnica Mixta (creada mediante el 

decreto 061 de 2007) es la encargada de elaborar 

los documentos técnicos que sirven de base a las 

propuestas para las discusiones de la Comisión. La 

Secretaría Técnica está conformada por el Depar-

tamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo en representación del 

gobierno nacional, y el Consejo Privado de Competi-

tividad en representación del sector privado, bajo la 

coordinación de la Alta Consejería Presidencial para 

la Competitividad y la Productividad. Adicionalmen-

te, Confecámaras participa en el comité ejecutivo, 

ofreciendo la posibilidad de coordinar regionalmente 

políticas nacionales por medio de la red de cáma-

Ilustración 4. Estructura del Sistema nacional de competitividad e innovación

Fuente: Consejo Privado de Competitividad.
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ras de comercio. De esta forma, por primera vez en 

el país y acatando las recomendaciones del estudio 

Monitor, se involucra al sector privado como actor en 

la definición de políticas de competitividad.

Del Sistema nacional de competitividad también for-

man parte las comisiones regionales de competitivi-

dad, que se crean en coordinación con las autorida-

des de las entidades territoriales correspondientes y 

cuya tarea es vincular las regiones del país a la oferta 

pública de programas para el desarrollo productivo. 

Por su parte, los comités técnicos mixtos son co-

mités temporales encargados de examinar asuntos 

particulares, formular diagnósticos, diseñar acciones 

concretas y hacerle seguimiento al desarrollo de las 

políticas, y debe reportarle a la Comisión.

Sistema nacional de ciencia   
y tecnología

Luego de la creación del Sistema nacional de compe-

titividad e innovación se creó el Sistema nacional de 

ciencia y tecnología (SNCT). De acuerdo con el docu-

mento Conpes 3582 de 2009:

La ciencia, la tecnología y la innovación (CTeI) han 

sido identificadas por la sociedad colombiana como 

fuente de desarrollo y crecimiento económico. Uti-

lizar esta vía de desarrollo requiere de una política 

de estado con estrategias que incrementen la ca-

pacidad del país para generar y usar conocimiento 

científico y tecnológico.

El Sistema nacional de ciencia y tecnología está di-

señado como un sistema abierto, no excluyente, 

del cual forman parte todos los programas, estra-

tegias y actividades de ciencia y tecnología, inde-

pendientemente de la persona pública o privada 

que los desarrolle, teniendo a Colciencias como se-

cretaría técnica y administrativa. Une los esfuerzos 

del estado, la academia, las empresas y la sociedad 

civil para desarrollar un modelo de desarrollo ba-

sado en la generación y el uso del conocimiento, 

que se pueda implementar en el sector empresarial 

(ilustración 5).

Ilustración 5. Estructura del Sistema nacional de ciencia y tecnología

Fuente: Plan nacional de ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo de los sectores electrónica, tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones (Etic).
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En este sistema hay tres tipos de entidades que des-

empeñan funciones y misiones diferentes y com-

plementarias, que buscan presentar soluciones a 

problemas empresariales, por medio del uso del co-

nocimiento generado en la investigación, la innova-

ción y el desarrollo tecnológico. Estas son: 

 w Los centros de desarrollo tecnológico (CDT). Enti-

dades sin ánimo de lucro, cuyo objeto es la ejecu-

ción de actividades científicas y tecnológicas (ID, 

capacitación, servicios científicos y tecnológicos), 

enfocados en tecnologías importantes para uno 

o varios sectores productivos o actividades eco-

nómicas. Para esto, establecen vínculos directos 

con empresas, universidades, entidades guber-

namentales y organizaciones que persiguen fines 

similares o complementarios. 

 w Los centros regionales de productividad (CRP). 

Se distinguen de los anteriores en que su ob-

jetivo son las tecnologías genéricas. Buscan ser 

transversales a varios sectores o actividades eco-

nómicas. Están llamados también a promover 

el desarrollo de las capacidades regionales de la 

ciencia y tecnología de articulación de clúster.

 w Incubadoras de empresas de base tecnológica 

(IEBT). Tienen la función de crear espacios para 

la innovación tecnológica por medio de nuevas 

empresas o empresas existentes. De esta forma, 

contribuyen a regenerar la industria, crear nuevas 

oportunidades de trabajo calificado, aumentar la 

competitividad sectorial, abrir nuevos mercados y 

dinamizar la economía regional.

Consejo Privado de Competitividad

El Consejo Privado de Competitividad (CPC) fue crea-

do en 2006 por un grupo de empresarios y universi-

dades interesados en proponer e impulsar iniciativas 

que mejoraran la competitividad del país, de cara al 

tratado de libre comercio con Estados Unidos.

Su objeto es contribuir directamente en la articu-

lación de estrategias que permitan lograr, a corto, 

mediano y largo plazo, mejoras significativas en el 

nivel de competitividad de Colombia. Para lograr 

este objetivo, el Consejo actúa como articulador e 

interlocutor entre los sectores público y privado, la 

academia y otras organizaciones interesadas en la 

promoción de la competitividad y las políticas públi-

cas relacionadas. 

Adicionalmente, contribuye a la consolidación de la 

Comisión Nacional de Competitividad, el organismo 

nacional creado para promocionar políticas públicas 

relacionadas con el asunto, en el que participan los 

ministerios relacionados, el sector privado y las or-

ganizaciones laborales. Su aporte es el legado insti-

tucional para fomentar el desarrollo de una visión a 

largo plazo y un espacio de diálogo y coordinación.

Programa de transformación   
productiva 

Ha sido la punta de lanza de la política industrial 

desde su creación en 2007. Nació con el objetivo 

de identificar e impulsar sectores de talla mundial: 

aquellos con productividad que les permitiera ser 

exportadores mundiales. Su objetivo hoy es más am-

plio: busca aumentar la productividad de sectores 

que le apuestan a un mecanismo de alianza públi-

co-privada, en la que el sector público y el privado 

trabajan conjuntamente para superar barreras a la 

productividad y la competitividad sectorial trabajan-

do alrededor de un plan de negocios u hoja de ruta 

a mediano y largo plazo para el sector. 

El Programa de transformación productiva trabaja 

en cuatro ejes transversales y en veinte sectores. Los 

primeros incluyen capital humano, marco normativo 

y regulación, fortalecimiento, promoción e innova-

ción sectorial e infraestructura y sostenibilidad. En la 

medida en la que las empresas que trabajan con este 

programa aumentan su productividad, aumentan 

sus exportaciones y conquistan nuevos mercados. 

Este Programa sigue innovando en el tipo de in-

tervenciones y proyectos que desarrolla para cum-
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plir con las hojas de ruta de los sectores. Es una de 

las instituciones más efectivas en resolver fallas de 

coordinación y de gobierno. Con gerentes públicos 

altamente calificados y contrapartes privados, se ha 

vuelto el foro ideal y ventanilla de trabajo del sector 

empresarial con el gobierno en busca de la diversifi-

cación y sofisticación del aparato productivo colom-

biano mediante aumentos en la productividad. En la 

tabla 6 se presentan sus veinte sectores.

De acuerdo con las necesidades de los veinte secto-

res, este programa cuenta con cuatro ejes transver-

sales que contribuyen a impulsar su transformación 

productiva:

 w Capital humano. Cuyo objetivo es cerrar las bre-

chas de formación de los sectores mediante la 

labor de entidades públicas y privadas e institu-

ciones de educación superior. Para esto se enfoca 

en los siguientes retos:

 w Calidad de la educación superior.

 w Bilingüismo.

 w Orientación profesional.

 w Fomento del acceso a la educación.

 w Marco normativo y regulador. Trabaja en la pro-

moción de un marco regulador que potencie y 

consolide las condiciones ideales para impulsar el 

crecimiento, la productividad y la competitividad 

de los sectores del Programa de transformación 

productiva. Se enfoca en:

 w Regulación competitiva.

 w Estrategia contra la ilegalidad en el comercio.

 w Instrumentos para los sectores.

 w Fortalecimiento, promoción e innovación secto-

rial. Se enfoca en la interacción entre los prin-

cipales actores y eslabones productivos para 

consolidar las cadenas de valor de los diferentes 

sectores y en el fortalecimiento del trabajo regio-

nal para lograr las metas establecidas para dichos 

sectores mediante proyectos de investigación, 

desarrollo e innovación.

 w Infraestructura y sostenibilidad. Se encuentra a 

cargo de la formulación y ejecución de activida-

des de cada sector productivo en materia de: 

 w Infraestructura macro: es la infraestructura de 

orden nacional conformada por vías, aero-

puertos y demás edificaciones que sean com-

petencia del estado.

 w Infraestructura micro: la relacionada con los 

equipamientos necesarios para cada sector, 

tales como refinerías, plantas y fábricas.

Tabla 6. Sectores estratégicos del Programa de transformación productiva

Manufacturas Agroindustria Servicios

Cosméticos y artículos de aseo. Hortofrutícola. Energía eléctrica, bienes y servicios conexos.

Editorial e industria de la comunicación 
gráfica.

Chocolatería, confitería y sus mate-
rias primas.

Software y TI.

Industria de autopartes y vehículos. Acuícola. Tercerización de procesos de negocio BPO y O.

Textiles y confecciones (hace parte del Sis-
tema moda).

Carne bovina. Turismo de salud.

Cuero, calzado y marroquinería (hace 
parte del Sistema moda).

Lácteo. Turismo de bienestar.

Siderúrgico. Palma, aceites, grasas vegetales y 
sus biocombustibles.

Turismo de naturaleza.

Metalmecánico.   

Astillero.   
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 w Infraestructura intangible: plataformas tec-

nológicas que sirven para la transferencia de 

información y demás productos virtuales im-

portantes para la promoción de los sectores.

 w Sostenibilidad: actividades orientadas a forta-

lecer el desarrollo sostenible en los sectores 

como un factor determinante para su com-

petitividad. 

iNNpulsa

La unidad de desarrollo e innovación iNNpulsa se 

creó con el objetivo de estimular los sectores pro-

ductivos del país y lograr que más innovadores y em-

presarios incursionen en procesos de gran impacto. 

Esta estrategia hace parte del Plan nacional de desa-

rrollo y es administrada por Bancóldex, con el apoyo 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 

Departamento Nacional de Planeación, el Servicio 

Nacional de Aprendizaje (Sena) y Colciencias. 

iNNpulsa tiene tres estrategias complementarias a las 

acciones que ya vienen desempeñando Colciencias 

y el Sena, y que sirven para impulsar el emprendi-

miento y el progreso regional y facilitar la creación de 

nuevos emprendimientos innovadores: 

1. Emprendimiento dinámico innovador. Estrate-

gia que facilita herramientas financieras y no fi-

nancieras para potenciar emprendimientos que 

tengan alto potencial de crecimiento, rentabili-

dad y sostenibilidad.

2. Innovación y emprendimiento en grandes em-

presas y fomento a centros de I+D. Iniciativa que 

estimula la creación de programas sistémicos de 

innovación y emprendimiento en las grandes 

empresas, que permiten la generación de nuevos 

negocios. iNNpulsa promueve también la crea-

ción y el fortalecimiento de nuevos centros de in-

vestigación y desarrollo de la mano de entidades 

como Colciencias y PROCOLOMBIA.

3. Innovación y fortalecimiento regional. Formula 

proyectos estratégicos de competitividad regio-

nal en los que diferentes gremios definen sus for-

talezas y estructuran planes de acción en ciencia, 

tecnología e innovación.

iNNpulsa/Mipymes

Con recursos de financiación no reembolsable apoya 

programas, proyectos y actividades que incentiven la 

competitividad y la innovación empresarial. El capital 

de este fondo se otorga por medio de convocatorias 

nacionales abiertas.

iNNpulsa/Mipymes ha desarrollado una estrategia de 

impulso para encadenamientos productivos alrede-

dor de empresas ancla. Mediante convocatorias fi-

nanciadas con recursos de entidades públicas, priva-

das e internacionales, fortalece el tejido empresarial 

nacional, la proveeduría y la transferencia de tecno-

logía y la sofisticación y diversificación del aparato 

productivo.

Fondo Emprender-Sena

La ley 789 de 2002 creó la iniciativa del Fondo Em-

prender con el objetivo de financiar iniciativas em-

presariales que provengan y sean desarrolladas por 

aprendices o asociaciones entre aprendices, practi-

cantes universitarios o profesionales. Deben haber 

desarrollado su proceso de formación o estar en ins-

tituciones reconocidas por el estado.

El Fondo Emprender es una cuenta independiente y 

especial adscrita al Sena y reglamentado por el de-

creto 934 de 2003, que busca incentivar y facilitar 

la generación y creación de empresas, mediante la 

asignación de capital semilla no reembolsable a los 

planes de negocio presentados por emprendedores 

que cumplan con los requisitos.

Funciona así:

1. El estudiante debe formular una propuesta de 

negocio.
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2. El proyecto presentado entra en una etapa de 

evaluación, aprobación y asignación de recursos.

3. Una vez se aprueba el presupuesto, el proyecto 

entra en la etapa de ejecución por parte del estu-

diante.

Rutas competitivas

El programa de Rutas competitivas fue creado por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y consis-

te en el desarrollo de capacidades y la transferencia 

de metodología a instituciones. Este proceso se rea-

liza por medio del fortalecimiento de clúster (grupo 

de industrias próximas y operando entre sí) en varios 

departamentos del país.

Esta estrategia tiene tres objetivos:

1. Mejorar la competitividad de las empresas perte-

necientes a un clúster y convertirlas así en pilar de 

desarrollo estratégico de largo plazo de la región. 

2. Desarrollar capacidades locales para el pensa-

miento estratégico, gestión del cambio y la dina-

mización de clúster. 

3. Incidir en la mentalidad de actores locales para 

el pensamiento estratégico y la innovación como 

vehículo de competitividad. 

El programa consiste de treinta y seis rutas competi-

tivas en dieciocho departamentos y es ejecutado por 

iNNpulsa Colombia, trabajando con las cámaras de 

comercio de capitales de departamento, organiza-

das en tres grupos (tabla 7).

Cada cámara aporta un equipo local de tres perso-

nas y apoyo logístico, entre otros. Con el acompa-

ñamiento de una firma consultora contratada por la 

Cámara de Comercio coordinadora de cada grupo, 

el equipo local trabaja en el fortalecimiento de dos 

clúster en cada departamento.

Mediante este ejercicio, las cámaras de comercio 

y otras instituciones departamentales asimilan una 

Tabla 7. Rutas competitivas

Grupo 1. Doce rutas competitivas 

 N. de Santander-CC Cúcuta. 

Atlántico Santander-CC Bucaramanga. 

CC Barranquilla (coordinadora). Bolívar-CC Cartagena. 

 Magdalena-CC Santa Marta. 

 Cesar-CC Valledupar. 

Grupo 2. Doce rutas competitivas 

 Nariño-CC Pasto. 

Tolima Huila-CC Neiva. 

CC Ibagué (coordinadora). Quindío-CC Armenia. 

 Risaralda-CC Pereira. 

 Cauca-CC Cauca. 

Grupo 3. Doce rutas competitivas 

 Valle-CC Cali. 

 Boyacá-CC Duitama. 

iNNpulsa Colombia Meta-CC Villavicencio. 

(coordinador). Casanare-CC Casanare. 

 Arauca-CC Arauca. 

 Antioquia-CC Medellín.
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metodología y unas capacidades para identificar 

segmentos estratégicos de negocio en los cuales en-

focar sus acciones, así como establecer los planes de 

acción para que dichos segmentos tengan un des-

empeño competitivo a largo plazo.

Los consultores y el equipo local de las cámaras de 

comercio son responsables de elaborar dos rutas 

competitivas por departamento. Una ruta competiti-

va tiene los siguientes componentes:

 w Hoja de ruta. Proceso que incluye el mapeo, la 

segmentación, el análisis de la industria y la cade-

na de valor, el benchmarking internacional y los 

lineamientos estratégicos de un clúster.

 w Plan de acción. Acciones y actividades por desa-

rrollar para mejorar el entorno y la estrategia de 

las empresas que conforman un clúster.

 w Modelo de gestión. Propuesta de estructura ad-

ministrativa y organizacional para gestionar el 

plan de acción de cada clúster, dando sostenibili-

dad al mismo a largo plazo.

Superintendencia de Industria   
y Comercio

Otra de las instituciones que tienen un rol particular 

en la estructura actual de las políticas de desarro-

llo productivo en Colombia es la Superintendencia 

de Industria y Comercio (SIC), entidad encargada 

de salvaguardar los derechos de los consumidores y 

proteger la libre y sana competencia. Como auto-

ridad única de competencia en Colombia desde la 

ley 1340 de 2009, la Superintendencia tuvo un año 

2013 de batallas publicitadas contra monopolios y 

carteles. De esta forma, su papel es esencial en lo 

que respecta a una política industrial moderna.

Actualmente, sus funciones puntuales, además de 

proteger al consumidor y a la libre competencia, son 

las de asegurar la propiedad industrial, vigilar las cá-

maras de comercio, controlar y verificar el cumpli-

miento de los reglamentos técnicos y proteger los 

datos personales de los productores y consumidores.

Ahora bien, a pesar de que en los últimos años la 

Superintendencia de Industria y Comercio ha dado 

importantes resultados, necesita un nuevo impulso, 

para darle más poder, de tal forma que sea parte 

de la política de productividad –induciendo mayor 

competencia–, y de la política social por medio de 

su función de racionalización, mejoras de calidad y 

precios y de protección del consumidor. 

ProPaís

Entidad creada en 1994 mediante el documento 

Conpes 2732 para ser una iniciativa integral de apo-

yo a la microempresa, en la línea del Plan nacional 

para el desarrollo a la microempresa de 1984. 

Actualmente está conformada por nueve entidades 

públicas y sesenta y nueve privadas de distinta natu-

raleza, tales como fundaciones, cámaras de comer-

cio y universidades, entre otras. Está diseñada como 

una instancia que facilita el establecimiento de alian-

zas entre el gobierno y entidades privadas, con el ob-

jetivo de capitalizar, activar y fortalecer el tejido em-

presarial del país, mediante el diseño de estrategias 

que puedan tener gran impacto regional o nacional. 

Los servicios que presta son: 1) evaluación de pro-

yectos; 2) fortalecimiento empresarial y regional; 3) 

promoción de mercados. En particular, Propaís co-

necta oferta y demanda por medio de encuentros 

empresariales regionales y sectoriales.

ProColombia

En el inicio del segundo mandato del presidente San-

tos, Procolombia se transformó en PROCOLOMBIA. 

Esta institución tomó como ejes la promoción de 

las exportaciones no tradicionales en mercados con 

potencial, la atracción de inversión extranjera direc-

ta en Colombia y el posicionamiento del país como 

destino turístico.

PROCOLOMBIA es una institución con una importante 

presencia local, pues tiene oficinas en las principales 
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ciudades. Cuenta también con fuerte presencia en 

los mercados internacionales, en más de veinticinco 

países distribuidos por todo el globo. 

Una de sus herramientas son las macroruedas de 

negocios, con las que contribuye al encuentro entre 

exportadores potenciales y potenciales compradores 

internacionales.

Iniciativas de estímulo a la inversión

El entorno macroeconómico favorable, la reducción 

del riesgo-país y las políticas encaminadas a incen-

tivar la inversión nacional y extranjera (inversión ex-

tranjera directa, IED), han resultado en aumentos de 

la inversión a niveles históricos. En particular, la IED 

hacia Latinoamérica y hacia Colombia ha aumentado 

su participación en el total mundial. En 2011, la re-

gión recibió 153.991 millones de dólares, 28% más 

que en 2010, llegando a una participación de 10%. 

La IED en Colombia, acumulada a 21 de diciembre de 

2012, fue 1,7 veces superior a la registrada en el mis-

mo periodo en 2010. Los principales inversionistas 

son los Países Bajos, Estados Unidos, España y Japón.

Hasta ahora, la inversión extranjera directa ha calca-

do, más o menos, la estructura actual de la econo-

mía colombiana, concentrándose en sectores prima-

rios y, en particular, de extracción. Sin embargo, ya 

más de 20% va a otros sectores, más del doble de 

lo registrado en 2010. El reto planteado es cambiar 

este modelo básico y aprovechar el auge de flujos 

de capital para impulsar políticas de desarrollo pro-

ductivo, cambio estructural, y diseñar estrategias de 

sostenibilidad social y ambiental de la inversión con 

el fin de apalancar procesos regionales de desarrollo. 

Políticas de estímulo tributario a la inversión, en par-

ticular en tecnología, y la creación de zonas francas 

y zonas económicas especiales, buscan mantener el 

flujo de inversión, contribuyendo a la creación de 

nuevas empresas, fomentando la creación de aglo-

meraciones económicas y generando procesos de 

transferencia de tecnología.

En paralelo a las iniciativas de desarrollo productivo 

del gobierno, han surgido iniciativas lideradas desde 

lo privado, con participación frecuente de las cáma-

ras de comercio. Organizaciones de estímulo a la 

inversión, como ProBogotá, creado a mediados de 

2014, y ProBarranquilla, buscan promover una visión 

a largo plazo para sus regiones y atraer inversión.

Retos regionales

A pesar del avance en la formulación de políticas de 

competitividad y del reconocimiento de la importan-

cia de la articulación con las regiones, quedan retos 

para potencializar la política y su ejecución a este 

nivel. La heterogeneidad de las capacidades institu-

cionales de las regiones se refleja en la desigualdad 

en indicadores de desarrollo. El Plan nacional de de-

sarrollo 2010-2014 resaltaba que: “El camino hacia 

la prosperidad para todos pasa, necesariamente, por 

una reducción de las desigualdades regionales y de 

las brechas de oportunidades que existen en Colom-

bia (…)”.

Actualmente, el esquema descentralizado colombia-

no otorga a cada nivel papeles y competencias de-

finidas. El primer nivel es el nacional, encargado de 

definir los objetivos, planes, políticas y estrategias de 

desarrollo económico y social para todo el territorio. 

El departamento, como nivel intermedio, se encarga 

del control y la supervisión de la aplicación de esa 

política en su jurisdicción. Finalmente, el municipio 

es el prestador de los servicios públicos que determi-

ne la ley y el encargado de ejecutar obras, ordenar el 

desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria y el mejoramiento social y cultural. 

Los principales problemas de la descentralización 

en Colombia se encuentran en la gestión y no ne-

cesariamente en el diseño del modelo. En el taller 

“Limitaciones de las capacidades institucionales de 

las regiones para la implementación de políticas para 

el desarrollo productivo”, organizado por Fescol el 

10 de julio de 2014, al que asistieron expertos del 

Departamento Nacional de Planeación, el Programa 
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de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Consejo 

Privado de Competitividad, entre otros, se mencio-

naron algunos de los principales factores regionales 

y nacionales que dificultan las políticas regionales de 

desarrollo productivo. 

Esos problemas incluyen la falta de coordinación en-

tre el gobierno central y los regionales y locales. Pese 

a los esfuerzos, “el gobierno central puede equivo-

carse en escoger las prioridades de gastos, al no te-

ner la suficiente información a nivel regional” (Cortés 

y Vargas, 2012). De acuerdo con Maldonado (2011):

La descentralización territorial no cuenta con una 

entidad de alto nivel responsable de la formulación 

y seguimiento de las políticas en la materia; el tema 

continúa en manos de la dependencia de tercer ni-

vel, reflejando quizá el escaso interés de los gobier-

nos nacionales. Se carece igualmente de un espacio 

de articulación de las políticas de descentralización 

entre niveles de gobierno y con la sociedad civil. 

A pesar de los espacios de coordinación entre la na-

ción y las regiones en el Sistema nacional de compe-

titividad, el enfoque de las políticas y su formulación 

ha sido típicamente top-down, diseñadas por el go-

bierno central y puestas en ejecución por el departa-

mental. Hay dos razones principales por las cuales la 

regionalización no está funcionando como debería: 

las limitaciones presupuestales y las institucionales. 

Las primeras, y la dependencia de transferencias del 

centro, son evidentes en la participación de las trans-

ferencias en los presupuestos municipales. Según 

el Departamento Nacional de Planeación, solo en 

13,6% de los municipios los recursos de transferen-

cias de la nación pesan menos de 50%; en 29% pe-

san entre 50% y 70%; y en más de la mitad (56,1%) 

la dependencia es superior al 70%. 

En los municipios, por tanto, el margen de maniobra 

de las alcaldías es muy limitado, pues no cuentan 

con recursos propios y dependen casi por comple-

to de las transferencias nacionales. A consecuencia 

de esta dependencia, que redunda en la falta de 

maniobra, las empresas y entes regionales y locales 

con capacidad de impulsar la innovación y el em-

prendimiento local deben recurrir directamente al 

gobierno central para solicitar ayuda en la solución 

de una problemática o impulsar alguna iniciativa, lo 

cual puede tardar considerablemente más que si hu-

biera una entidad municipal ejecutora. Pero aún con 

mayor capacidad de generar recursos propios para 

programas de transformación productiva, las capaci-

dades institucionales seguirán siendo una limitación. 

Institucionalmente, el primer cuello de botella es la 

articulación entre las regiones y el gobierno central 

en la etapa de formulación de políticas. La visión de 

competitividad del gobierno nacional no siempre 

concuerda con las necesidades del municipio. Esto se 

refleja en la ausencia de instrumentos diseñados a la 

medida de las necesidades de cada región. Además 

de tener una oferta de servicios homogénea entre 

regiones, los programas tienden a ser inflexibles y 

poco pertinentes. 

Hay también una gran precariedad en la estructura 

funcional de las regiones. Gran parte de los muni-

cipios no cuenta con una secretaría de desarrollo 

económico que sirva de interlocutor entre regiones 

y municipios. En consecuencia, la participación local 

en el diseño de las políticas regionales es escasa, re-

sultando en una mayor atención al desarrollo urbano 

que al rural. 

El Sistema nacional de competitividad e innovación 

propone las comisiones regionales de competitividad 

como foro de generación de políticas y coordinación 

con el nivel nacional. Estas comisiones son las encar-

gadas de concebir la estrategia regional de competi-

tividad de la región, velar por su ejecución y generar 

aprendizaje. Una falla importante es su estructura, 

dado que sus funcionarios no se eligen de forma 

abierta. Esto lleva a la generación de poca confianza 

de los empresarios. 

En términos de ejecución, como resultado de fallas 

en la planeación, la mayor parte del presupuesto se 

compromete y ejecuta en el segundo semestre de 

cada año y, en muchos casos, no se invierte todo, 

resultando en ineficiencias y vulnerabilidades a la co-
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rrupción, o se termina invirtiendo en programas de 

fácil ejecución que no han tenido un estudio previo y 

estructurado y no aumentan el bienestar de la región.

Adicionalmente, no se aprovechan eficientemen-

te los foros y espacios para la discusión de asuntos 

de desarrollo productivo. A la mayoría de comités y 

espacios asisten los mismos actores (alcaldes, secre-

tarios de planeación, etcétera), lo que resulta en du-

plicidades y en la pérdida de interés de los asistentes.

La ausencia de coordinación entre diferentes iniciati-

vas de desarrollo regional resulta en la segmentación 

y atomización en la construcción de una política in-

tegral para las regiones. El desarrollo de capacidades 

locales es limitado, al depender de contratistas de 

fuera de las regiones. 

La efectividad de las varias políticas regionales de 

desarrollo productivo está por determinarse, pero 

evidencia preliminar sugiere que tienen impactos li-

mitados sobre el crecimiento de la productividad la-

boral y la tasa de ocupación de las regiones, y sobre 

las brechas interdepartamentales a nivel agregado 

(Nupia, 2013) (véase en la tabla 8 el resumen del 

portafolio de las políticas de desarrollo producti-

vo). Los resultados sugieren heterogeneidad en el 

impacto de programas entre regiones y resultados 

insatisfactorios sobre medidas de productividad. Lo 

anterior confirma lo encontrado por Meléndez y Es-

lava (2009) cuando analizan el impacto de progra-

mas de crecimiento. El grupo de políticas destinadas 

a mejorar la competitividad se ve erosionado por la 

gran cantidad de políticas para sectores específicos, 

afectados por problemas de captura política y con 

efectos que distorsionan la asignación de recursos. 

Propuestas institucionales

El éxito de una política de desarrollo productivo de-

pende en gran medida de cómo se va a implementar, 

en especial de los procesos que le dan forma, la po-

nen en práctica, hacen la evaluación y la mantienen 

en el tiempo. En este sentido, es crucial el diseño ins-

titucional, la orientación de la política, el nivel y los 

canales de discusión. Para el caso de Colombia, ya 

se cuenta con un diseño institucional que permite la 

organización de una política de desarrollo productivo 

moderna y de la articulación de varios esfuerzos. De 

esta forma, no es necesario crear una nueva insti-

tucionalidad, sino, por el contrario, trabajar con las 

capacidades ya existentes, fortalecerlas y revisar la 

coordinación nacional y regional. Este esqueleto ins-

titucional requiere de ajustes para generar los incen-

tivos y los instrumentos adecuados a los hacedores 

de política, el sector privado y los demás participan-

tes. Con este propósito, el análisis siguiente hace hin-

capié en la mejora de dos aspectos institucionales: la 

articulación de las políticas de desarrollo productivo 

locales y nacionales; y la definición de funciones de 

las instituciones adscritas al sector. 

El país cuenta con un gran número de iniciativas de 

desarrollo productivo. De acuerdo con un ejercicio 

del Consejo Privado de Competitividad, en el país 

hay más de quince. Nupia (2014) contabiliza siete 

políticas de desarrollo productivo tomando en consi-

deración la continuidad desde 1990, la importancia 

en términos de recursos y el reconocimiento social. 

Sin embargo, cada una de ellas está desarticulada y 

no cuenta con orientación ni cohesiones claras ni con 

un mecanismo de seguimiento y evaluación. Muchas 

iniciativas tienen un enfoque de “arriba hacia aba-

jo”, por lo que existe desconexión con los niveles 

locales, que deben tener prioridad en la formulación 

y la organización de una política de desarrollo pro-

ductiva moderna. Además, los roles de los diferentes 

actores involucrados se traslapan, llevando a un des-

gaste institucional y a la redundancia de esfuerzos. 

Esto desde el punto de vista de política pública no es 

deseable, pues no promueve la transparencia ni la 

rendición de cuentas, y no permite que los incentivos 

de actores públicos y privados estén alineados. 

En este sentido, las recomendaciones de política van 

encaminadas a articular todas las políticas de desa-

rrollo productivo y a definir las funciones de los ac-

tores involucrados. Este proceso debe hacerse priori-

zando el nivel regional y de acuerdo con los grupos 
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de políticas que resuelven cuellos de botella para sec-

tores específicos y proveen bienes públicos, además 

de tomar en consideración los criterios establecidos: 

temporalidad, revisión, evaluación, experimentación, 

coordinación y rendición de cuentas. Criterios que 

deben elevarse al rango de política pública en una 

forma de “regla de seguimiento y evaluación” de 

la política, obligando a los hacedores a cumplir con 

ellos en el momento de iniciar cualquiera de ellas. 

Para llevar a cabo este proceso es necesario traba-

jar en varios niveles, con el fin de avanzar en la re-

solución de fallas de mercado y gobierno y en una 

coordinación intensiva entre instituciones de la na-

ción y con las regiones. Para ello se deben adelantar 

diferentes procesos, complementarios y paralelos: 1) 

el primero es vertical y abarca las instituciones re-

gionales y locales; 2) el segundo es de articulación 

horizontal y comprende las instituciones nacionales; 

3) por último, debe haber instancias de rendición de 

cuentas y de evaluación de las políticas de desarrollo 

productivo. 

A continuación se describen los ajustes instituciona-

les necesarios para cada uno de los procesos.

Desafíos regionales/nacionales   
para el desarrollo productivo

Las políticas del cuadrante Vertical-Aporte público 

(resolución de cuellos de botella) deben tener un ca-

rácter regional y sectorial y, además, contar con un 

enfoque de “abajo hacia arriba”, de tal forma que 

se avance en la descentralización en la formulación 

de las políticas de desarrollo productivo. Para ello, 

es indispensable crear capacidades institucionales en 

las entidades territoriales para diseñar e implementar 

este tipo de agendas, y contar las respectivas ofertas 

institucionales y de instrumentos, acordes a las nece-

sidades y niveles de desarrollo de las regiones. 

El país cuenta con numerosas instancias regionales 

para la discusión y formulación de estas políticas, en 

las que participan los sectores público y privado, en 

especial el trabajo de las comisiones regionales de 

competitividad. Existe asimismo una amplia oferta 

de servicios y recursos desde el nivel nacional para 

las regiones. Desde 2013 se ha avanzado en la ar-

ticulación regional de los servicios, con la puesta en 

marcha de los centros integrados de servicios deno-

minados MiCITio, espacios que permiten a las enti-

dades del sector acercar la oferta institucional con 

la finalidad de prestar asesoría y ofrecer respuestas 

oportunas y personalizadas a los empresarios de 

cada región. Hay un camino recorrido de varios años 

de trabajo y de generación de confianza entre los 

actores públicos y privados de las regiones.

De esta forma, para avanzar en la regionalización de 

la política de desarrollo productivo se debe fortalecer 

la estructura institucional existente, de tal forma que 

en los próximos años las comisiones regionales de 

competitividad sean más dinámicas. Al mismo tiem-

po, se debe avanzar en facilitar el acceso regional a 

la oferta institucional de PROCOLOMBIA, Bancóldex y 

demás entidades del sector. En este sentido, la insti-

tucionalidad debe ajustarse de tal forma que se pue-

dan generar capacidades institucionales, especial-

mente en el ámbito de diseñar y desarrollar políticas 

de desarrollo productivo. Para ello, es necesario hacer 

un proceso de empoderamiento similar al sucedido 

en Chile, que con el apoyo del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) en recursos y acompañamiento 

transformó los comités regionales de innovación en 

agencias regionales de desarrollo productivo (ARDP), 

lo cual facilitó el proceso de colaboración público-

privada tendente a agilizar la descentralización de las 

decisiones sobre el desarrollo productivo en el ámbi-

to local (Moguillansky, 2010). Sumado a lo anterior, 

en los últimos años las ARDP en Chile han avanzado 

en términos de sus capacidades institucionales, de 

tal forma que se han transformado en corporaciones 

regionales de desarrollo productivo, contando con 

la capacidad de implementar políticas de desarrollo 

productivo. Este caso pone de relieve la importancia 

de la gradualidad en la regionalización de esa po-

lítica, de tal forma que conforme van aumentando 

las responsabilidades y roles se vayan acumulando 

capacidades institucionales.
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En Colombia, un primer avance en términos de la 

regionalización sería fortalecer las comisiones re-

gionales de competitividad como único espacio de 

formulación de políticas regionales de desarrollo 

productivo e interlocutor con las instancias nacio-

nales. Se debe trabajar en superar dos limitaciones: 

presupuestales y de capacidades institucionales. Para 

ello, estas instancias deberían transformarse en una 

institución autónoma en el manejo de sus recursos 

propios y con recursos técnicos suficientes. Así, las 

agencias regionales de desarrollo productivo pasan a 

ser operativas, con lo que la agenda y los instrumen-

tos se ven obligados a ser descentralizados y estos 

últimos dejan de ser los mismos para todo el país 

(Moguillansky, 2010). 

En un futuro próximo se podría dar el siguiente paso, 

en términos de constituir corporaciones regionales 

con la capacidad de ejecutar políticas de desarrollo 

productivo. En este sentido, para que el proceso de 

descentralización sea efectivo, se debe pensar en 

una descentralización diferenciada que contribuya a 

la formación de capacidad local. Con este objetivo, 

el Sistema nacional de competitividad debe diseñar 

un mecanismo escalonado de descentralización y 

acompañamiento de las agencias regionales, con el 

propósito de que el proceso de descentralización no 

termine en un desgaste por el desajuste entre las ne-

cesidades regionales y la oferta institucional. 

En suma, la principal recomendación para la estruc-

tura institucional local es la de consolidar las comi-

siones regionales de competitividad de manera que 

consoliden los múltiples comités existentes. Estas 

tendrán la tarea de coordinar las instancias de dis-

cusión de los actores locales y la oferta de apoyo 

productivo del nivel nacional según las necesidades 

competitivas de las regiones. Además, deben con-

tar con las capacidades técnicas e institucionales 

para elaborar, ejecutar y hacerle seguimiento a las 

agendas regionales de competitividad. De esta for-

ma, desde las regiones se asume el liderazgo en la 

definición de iniciativas de clúster y/o trabajos sobre 

las apuestas productivas. Esta iniciativa no es nueva, 

instituciones como el Departamento Nacional de Pla-

neación, entre algunas, han hecho llamados para su 

creación (Jaramillo, Nieto y Pinzón, 2014). 

Algunas tareas inmediatas de esta agenda regional 

son: 

 w Dotar de presupuesto propio y recursos técnicos 

a las comisiones regionales de competitividad 

(ARDP), de manera que puedan diseñar e imple-

mentar planes de desarrollo productivos.

 w Interlocución con la Comisión Nacional de Com-

petitividad e Innovación y Bancóldex.

 w Coordinar la oferta de servicios y recursos del ni-

vel nacional y de los espacios de discusión de los 

actores públicos y privados. 

 w Avanzar en la consecución de recursos regionales 

y nacionales, así como de proyectos en el sistema 

de regalías. Las iniciativas de PDP deben contar 

con cofinanciación local y nacional, según las ca-

pacidades de las regiones.

 w Listado y caracterización de los clúster de la re-

gión con su priorización. Este primer mapeo ya 

se está haciendo desde la Red Clúster Colombia 

impulsada por el Consejo Privado de Competitivi-

dad, que debe articularse con los esfuerzos desde 

ministerios, incluido el programa de Rutas com-

petitivas del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 

 w Las comisiones deben contar además con una go-

bernanza que incluya: 1) el compromiso explícito 

de un conjunto representativo de empresarios y 

de instituciones públicas, en especial de Bancól-

dex, el Departamento Nacional de Planeación y el 

Viceministerio de Desarrollo Empresarial; 2) reglas 

claras para el monitoreo sistemático y criterios de 

viabilidad económica de las iniciativas. 

 w Colombia debe moverse hacia un sistema de des-

centralización diferenciada en el que el principio 

de subsidiariedad se aplique de acuerdo con las 

capacidades institucionales locales. Puede haber 

regiones en capacidad de asumir mayores res-

ponsabilidades que otras en la administración de 

los proyectos de desarrollo productivo (incluida 

la eventual descentralización de programas del 
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Sena y del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-

miliar). Otras deben tener un acompañamiento 

con el fin específico de dotar de capacidad ins-

titucional.

Estructura institucional    
para el desarrollo productivo

El país ya cuenta con muchos de los componentes 

de una institucionalidad que permitiría la suma de 

esfuerzos, la coordinación de todas las iniciativas y 

la vinculación de la labor de los diferentes ministe-

rios e instituciones locales. Sin embargo, no la utiliza 

correctamente ni aprovecha su potencial. Prueba de 

ello es que en los últimos dos años tan solo se citó a 

una reunión de la Comisión Nacional de Competiti-

vidad del Sistema nacional de competitividad e inno-

vación, y esta tuvo un carácter más protocolario que 

de coordinación de las actividades o de rendición de 

cuentas. 

En este sentido, no es necesario crear una instan-

cia supraministerial o un ministerio. Es en instancias 

del SNCeI, con sus respectivos espacios nacionales 

y regionales y de participación de actores públicos 

y privados, que se deben formular las políticas de 

desarrollo productivo y su articulación con las regio-

nes. Quien debe asumir el liderazgo de la Comisión 

Nacional es el presidente, con apoyo del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo y, en particular, del 

Viceministerio de Desarrollo Empresarial y de la Alta 

Consejería para la Competitividad y Proyectos Estra-

tégicos. 

Un mayor liderazgo del Ministerio de Comercio, In-

dustria y Turismo es oportuno, pues ya cuenta con 

los recursos técnicos para asumir ese rol y, además, 

el poder político reside en esta institución más que 

en una instancia supraministerial, por lo que el Siste-

ma nacional de competitividad e innovación contaría 

con voluntad y prioridad políticas (Perry, 2014). En 

últimas, la mayor prioridad política de la política de 

desarrollo productivo no dependerá de la existencia 

de una instancia supraministerial, sino del rol y priori-

dad que adquiera en términos de la política pública. 

Para que en Colombia cuente con el liderazgo al más 

alto nivel nacional y local, no hace falta una instancia 

supraministerial, basta con que esté entre las priori-

dades y haga uso de la institucionalidad existente. 

De esta forma, para contar con el respectivo segui-

miento desde la Presidencia, desde la Alta Consejería 

se debe reportar a la oficina de la ministra Consejera 

de Gobierno y sector privado, siguiendo lo estipulado 

en la última reforma de la presidencia3. Así, el comité 

ejecutivo del sistema debe dinamizarse y convocarse 

con una periodicidad definida y una agenda puntual 

de asuntos por evaluar con seguimiento presiden-

cial. Los comités temáticos deben vigorizarse como 

grupos temporales dedicados a aspectos puntuales 

y encargados por el comité ejecutivo de su segui-

miento. Para darle una mayor dinámica y fortalecer 

su comité ejecutivo, se debe incorporar al Ministerio 

de Hacienda, puesto que para el avance de muchas 

iniciativas es necesario superar las restricciones pre-

supuestales (Perry, 2014). 

De otra parte, y para avanzar en el fortalecimiento de 

la actual organización institucional, es necesario in-

corporar el Sistema nacional de ciencia y tecnología 

al de competitividad e innovación. De esta forma, se 

establece un solo sistema que le dé el énfasis necesa-

rio al emprendimiento y la innovación, además de lo-

grar coordinación de políticas de ciencia y tecnología 

y desarrollo productivo. Lo anterior evita un desgaste 

institucional y la duplicidad de tareas y esfuerzos en 

lo que se refiere a la ciencia y la tecnología.

En últimas, la entidad que asume las responsabili-

dades de la política de desarrollo productivo es el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, llama-

do a liderar el Sistema nacional de competitividad 

e innovación y la coordinación por medio de este 

3 Semana. “Néstor Humberto Martínez, nuevo ministro de 
Presidencia”. 13 de agosto de 2014. http://www.semana.
com/nacion/articulo/santos-reforma-estructura-de-presi-
dencia-de-la-republica/399047-3
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canal con las demás instancias nacionales y regiona-

les (ilustración 6). A pesar de que todos los ministe-

rios tienen políticas de desarrollo productivos, el de 

Comercio, Industria y Turismo tiene la vocación de 

articulación y liderazgo del sistema. Es en instancias 

del Sistema nacional de competitividad e innovación 

y con el liderazgo de este Ministerio donde se or-

ganizan los procesos de planeación, coordinación y 

seguimiento de la política de desarrollo productivo. 

Para ejercer este liderazgo, es necesario un conjunto 

de cambios en los roles del Ministerio y de las insti-

tuciones del sector, con la finalidad de garantizar las 

mejores prácticas y hacer que la política de desarrollo 

productivo sea compatible con la agenda comercial. 

En primer lugar, la política no debe estar en con-

traposición con la agenda comercial del país, por 

lo que la tarea del Viceministerio de Comercio es 

administrar y negociar acuerdos comerciales abrien-

do mercados, y pasándole el grueso de la agenda 

de aprovechamiento de los TLC al Viceministerio 

de Desarrollo Empresarial. A la vez que se definen 

estos roles, en el Viceministerio de Desarrollo Em-

presarial debe haber una dirección encargada de la 

interlocución con el Viceministerio de Comercio y 

enfocada en el aprovechamiento de oportunidades 

comerciales. Un mecanismo que podría darle nuevas 

dinámicas al aprovechamiento es la redefinición del 

Consejo Superior de Comercio Exterior, liderado por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y en 

particular por el Viceministerio de Desarrollo Empre-

sarial para el análisis de barreras no arancelarias y el 

aprovechamiento de los acuerdos.

Este arreglo institucional permite esclarecer que nin-

guna agenda prima, es decir que ni la comercial ni la 

de políticas de desarrollo productivo prima y, por el 

contrario, garantiza que los compromisos internacio-

nales de la agenda comercial sean compatibles con 

las políticas de desarrollo productivo y que la agenda 

comercial favorezca los desarrollos productivos tan-

to en ampliación de mercados como posibilidad de 

acceder a importaciones de bienes de capital e inter-

medios, y que esas políticas sean consistentes con las 

obligaciones y normas de los tratados comerciales. 

Tener ambas áreas en el Ministerio de Comercio, In-

dustria y Turismo parece un atributo más de la actual 

organización institucional que una falla por corregir. 

En suma, es garante contra tendencias proteccionis-

tas que podrían originarse en la implementación de 

Ilustración 6. Reorganización del Sistema nacional de competitividad e innovación

Fuente: elaboración propia.
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una política de desarrollo productivo que pase por 

alto la agenda comercial del país. 

Entre tanto, es necesario que las funciones de admi-

nistrar y ejecutar los recursos estén bajo una misma 

dirección de planeación. Para ello se requiere una 

institución que funja como banco de desarrollo, ta-

rea en la que debe enfocarse Bancóldex (ilustración 7). 

De esta forma, Bancóldex asume dos roles: mantiene 

la función como banco de segundo piso, pues en 

ello ha tenido importantes resultados; y debe tener 

líneas focalizadas, siempre y cuando para todas se 

cumplan los criterios de seguimiento y evaluación 

y se responda a una falla de mercado (Eslava, Me-

léndez y Perry, 2014). Es así como los recursos de 

iNNpulsa deben ser líneas de negocio del banco y 

deberán canalizar su oferta a las regiones por un 

único medio, dando orden a las diferentes iniciati-

vas y garantizando la idoneidad de los instrumentos 

para cada región (Jaramillo, Nieto y Pinzón, 2014). 

La unificación de las funciones de ejecución y admi-

nistración de recursos bajo una misma entidad per-

mite evitar la duplicidad de proyectos y mejorar la 

interlocución con el nivel regional. En este sentido, 

Bancóldex debe tener una interlocución constante 

Ilustración 7. Organización Banco de Desarrollo (Bancóldex)

Fuente: DNP-Dirección de estudios económicos y de desarrollo empresarial.

con las agencias regionales de desarrollo productivo, 

pues es por medio de ellas que se deben ejecutar las 

iniciativas productivas o de clúster de cada región. 

Evaluación y cumplimiento de la  
“regla de seguimiento y evaluación” 
de las políticas de desarrollo

El Departamento Nacional de Planeación debe asu-

mir el rol de think tank económico del gobierno y ser 

de nuevo la institución que propone políticas públi-

cas a mediano y largo plazo, al tiempo que asegura 

la experticia técnica de las políticas públicas (Anga-

rita y Gómez, 2014). De esta forma, su papel en la 

formulación e implementación de una política de 

desarrollo productivo es el de velar por el cumpli-

miento de los criterios y de la “regla de seguimiento 

y evaluación” de la política industrial, minimizar los 

riesgos de fallas de gobierno en problemas asocia-

dos a captura de renta, restricciones de información 

de los hacedores de política, selección adversa de 

sectores en decadencia y demás. En particular, la 

Dirección de Seguimiento y Evaluación de Políticas 

Públicas y la Dirección de Desarrollo Empresarial de-
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ben ser las encargadas de formular, junto con las 

instancias de ejecución de las políticas de desarrollo 

productivo, los mecanismos de monitoreo, recolec-

ción de información e implementación que permitan 

evaluaciones de impacto y análisis costo-efectividad 

de las políticas. Planeación nacional no debe encar-

garse del desarrollo o la ejecución diaria de la políti-

ca, tareas que corresponden a otras instancias como 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, los 

otros ministerios, las entidades adscritas al mismo y 

las agencias regionales de desarrollo productivo.

Así, ha de asumir la función de evaluador y garanti-

zar que en los diseños institucionales los incentivos 

sean adecuados. Por tanto, podrá sugerir ajustes 

de las políticas de desarrollo productivo y hacer los 

llamados de atención respectivos en cuanto no se 

cumpla uno de los criterios para proceder a termi-

nar o recomendar la no implementación de un pro-

grama o política. Esto lleva a fortalecer la Dirección 

de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas y 

Sinergia como unidades de evaluación de políticas 

públicas, y a utilizar sus resultados en el cumpli-

miento de la “regla de seguimiento y evaluación” 

de la política industrial. En este sentido, es necesario 

revisar los indicadores utilizados hasta el momento, 

sus limitaciones y las posibilidades de responder a 

los criterios para una política de desarrollo produc-

tiva moderna. 

El rol de seguimiento y evaluación incluye los PDP de 

los ministerios, muchos de los cuales tienen progra-

mas sectoriales y regionales. Para cumplir su función 

de evaluación, el Departamento Nacional de Planea-

ción, mediante el Sistema nacional de competitividad 

e innovación, debe estar involucrado en el diseño y la 

formulación de los proyectos desde su etapa de ges-

tación. El seguimiento y la evaluación deben incluir 

pruebas piloto, con recopilación de datos que deben 

ser analizados antes de escalar programas, y los obje-

tivos, metas y recursos destinados a cada programa 

deben ser de conocimiento público. En particular, los 

programas propuestos por los ministerios deben dis-

cutirse en la Comisión Nacional de Competitividad o 

su comité temático respectivo, en coordinación con la 

agencia regional de desarrollo productivo, para evitar 

la duplicación de esfuerzos y responder a las necesi-

dades y visiones de desarrollo de las regiones. Como 

secretario técnico del Conpes, el Departamento Na-

cional de Planeación debe cumplir además el rol de 

cerebro de la política económica general, en coordi-

nación con el Ministerio de Hacienda.

Recomendaciones de política

Las recomendaciones de política pública para el esta-

blecimiento de una política de desarrollo productivo 

moderna y ajustada a las capacidades existentes y 

mejores prácticas incluyen los siguientes puntos, re-

partidos en tres frentes: institucionalidad nacional, 

institucionalidad regional y seguimiento y evalua-

ción. Dentro de cada una hay tareas pendientes y 

posibilidades de reformas para discusión.

Nivel nacional

 w Consolidar el Sistema nacional de competitividad 

e innovación con el Sistema nacional de ciencia 

y tecnología.

 w Revitalizar el Sistema nacional de competitividad 

e innovación con reuniones periódicas fijas y se-

guimiento desde la Presidencia de la República y 

el Consejo de ministros.

 w Liderazgo del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo en el SNCeI.

 w Participación del Ministerio de Hacienda en el co-

mité ejecutivo de ese sistema.

 w Revitalización de comités temáticos temporales 

que le hagan seguimiento a aspectos particu-

lares y tengan la flexibilidad y la autoridad para 

ser interlocutores de las comisiones regionales de 

competitividad (agencias regionales de desarrollo 

productivo) y la Comisión Nacional de Competi-

tividad.

 w La tarea del Viceministerio de Comercio es ad-

ministrar y negociar acuerdos comerciales, trans-
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firiendo la agenda de aprovechamiento de los 

acuerdos al Viceministerio de Desarrollo Empre-

sarial. 

 w Revitalizar el Consejo Superior de Comercio 

Exterior en cabeza del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo y del Viceministerio de Desa-

rrollo Empresarial, y encargarle la coordinación 

de los esfuerzos de aprovechamiento de acuer-

dos comerciales y, en particular, la agenda del sis-

tema nacional de calidad. En este rol, el Consejo 

Superior de Comercio Exterior tendrá la tarea de 

coordinar y liderar el fortalecimiento del Siste-

ma nacional de calidad, incluida la recuperación 

de la función técnica del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA) y del Instituto Nacional de Vi-

gilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) 

para mantener el estatus fitosanitario, el trabajo 

con la Organización Nacional de Acreditación de 

Colombia y el Instituto Nacional de Metrología. 

La dirección de regulación del Viceministerio de 

Desarrollo Empresarial, junto con la futura direc-

ción de aprovechamiento de acuerdos comercia-

les, deben desempeñar papeles críticos en esta 

labor. PROCOLOMBIA debe ser parte integral del 

Consejo para lo relacionado con el aprovecha-

miento.

 w Establecimiento de Bancóldex como banco de 

desarrollo cuya tarea sea administrar y ejecutar 

los recursos de las políticas de desarrollo pro-

ductivo con las comisiones regionales de com-

petitividad (agencias regionales de desarrollo 

productivo). Programas iNNpulsa deben conver-

tirse en línea de negocio del banco o vicepre-

sidencias, con presupuesto y sin duplicación de 

funciones.

Nivel regional

 w Fortalecimiento de las comisiones regionales de 

competitividad tomando funciones de agencias 

regionales de desarrollo productivo en las re-

giones que consoliden instancias locales. Esas 

comisiones (ARDP) deben contribuir a formular y 

ejecutar programas y proyectos que implemen-

ten políticas acordadas con las instancias nacio-

nales. La profundización de la descentralización 

en cabeza de las agencias regionales de desarro-

llo productivo debe ser diferenciada con un sis-

tema de acompañamiento por parte del Sistema 

nacional de competitividad e innovación para re-

giones con menos capacidad institucional y un 

sistema de graduación con mayores libertades a 

medida que se consolidan presupuestal e institu-

cionalmente las agencias regionales.

 w Profundización del esquema de asociación pú-

blico-privada para la financiación de planes de 

desarrollo productivo. Todo programa debe tener 

participación pública, nacional y regional, y pri-

vada.

 w Incentivos para la creación de centros regionales 

de innovación financiados por el sector privado 

en coordinación con las universidades, el Sena y 

organizaciones académicas. 

 w Mayor aprovechamiento de la capacidad institu-

cional de las cámaras de comercio y Confecáma-

ras, para administrar la ejecución de programas 

liderados desde el nivel nacional.

Seguimiento y evaluación

 w Crear una “regla de seguimiento y evaluación” 

de las políticas de desarrollo productivo de acuer-

do con los criterios de evaluación, temporalidad, 

revisión, experimentación y coordinación que sea 

diseñada e implementada desde el Departamen-

to Nacional de Planeación y aplicada a todas las 

políticas de desarrollo productivo.

 w Publicar todos los planes de desarrollo produc-

tivo, nacionales y regionales, con metas cuan-

tificables y recursos invertidos. Esto incluye los 

programas de los Ministerios que deberán ser su-

jetos de seguimiento y evaluación por parte del 

Departamento Nacional de Planeación.

 w Definición de unos disparadores automáticos 

para la revisión de los apoyos y, cuando sea el 

caso, la descontinuación de programas. 

 w Todas las instancias de definición de las políticas 

de desarrollo productivo deben ser instituciona-
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les y públicas, para mejorar la rendición de cuen-

tas y evitar problemas de captura. 
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